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II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2019/116 DEL CONSEJO 

de 15 de octubre de 2018 

relativa a la celebración de un Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el 
Reino de Noruega sobre la acumulación del origen entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, 
el Reino de Noruega y la República de Turquía en el marco del sistema de preferencias 

generalizadas 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular, su artículo 207, apartado 4, en relación con su 
artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), inciso v), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Vista la aprobación del Parlamento Europeo (1), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  De conformidad con el artículo 41, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión (2), los 
productos obtenidos en Noruega, Suiza o Turquía que incorporen materias que no hayan sido enteramente 
obtenidas en esos países, se considerarán originarios de un país beneficiario, siempre que dichas materias hayan 
sido objeto de una elaboración o transformación suficiente en el sentido del artículo 45 de dicho Reglamento. 

(2)  De conformidad con el artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2015/2446, el sistema de acumulación se 
aplica con la condición de que Noruega conceda, con carácter recíproco, el mismo trato a los productos 
originarios de países beneficiarios que incorporen materias originarias de la Unión. 

(3)  Por lo que se refiere a Noruega, el sistema de acumulación fue implantado inicialmente mediante un Acuerdo en 
forma de Canje de Notas entre la Unión y Noruega. Dicho Canje de Notas tuvo lugar el 29 de enero de 2001, 
después de que el Consejo diera su aprobación mediante Decisión 2001/101/CE (3). 

(4)  Con el fin de garantizar la aplicación de un concepto de origen correspondiente al establecido en las normas de 
origen del sistema de preferencias generalizadas (SPG) de la Unión, Noruega ha modificado sus normas de origen 
del SPG. Por tanto, es necesario revisar el Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión y Noruega. 

(5)  El sistema de mutua aceptación de certificados de origen modelo A sustitutivos por la Unión, Noruega y Suiza 
debe proseguir en el marco del Canje de Notas revisado y ser aplicado de forma condicional por parte de 
Turquía, con el fin de facilitar el comercio entre la Unión, Noruega, Suiza y Turquía. 
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(1) Aprobación pendiente de publicación en el Diario Oficial 
(2) Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión, de 28 de julio de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) n.o 952/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo con normas de desarrollo relativas a determinadas disposiciones del Código Aduanero de la Unión 
(DO L 343 de 29.12.2015, p. 1). 

(3) Decisión 2001/101/CE del Consejo, de 5 de diciembre de 2000, relativa a la aprobación de un Acuerdo en forma de Canje de Notas entre 
la Comunidad Europea y cada uno de los países de la AELC que conceden preferencias arancelarias en el marco del sistema de 
preferencias generalizadas (Noruega y Suiza), por la que se establece que las mercancías que incorporan un elemento de origen noruego 
o suizo se tratarán a su llegada al territorio aduanero de la Comunidad Europea como mercancías que incorporan un elemento de origen 
comunitario (Acuerdo recíproco) (DO L 38 de 8.2.2001, p. 24). 



(6)  Además, las normas de origen del SPG de la Unión, reformadas en 2010, prevén la aplicación de un nuevo 
sistema para el establecimiento de pruebas de origen por parte de exportadores registrados, que debe aplicarse 
a partir del 1 de enero de 2017. También deben hacerse al respecto modificaciones en el Canje de Notas. 

(7)  Con el fin de anticipar la aplicación de ese nuevo sistema y las normas relativas al mismo, el 8 de marzo de 2012 
el Consejo autorizó a la Comisión a negociar con Noruega un acuerdo en forma de canje de notas relativo a la 
mutua aceptación de certificados de origen modelo A sustitutivos o comunicaciones sobre el origen sustitutivas 
por el que se establezca que los productos que incorporan un elemento de origen de Noruega, Suiza o de Turquía 
se traten a su llegada al territorio aduanero de la Unión como productos que incorporan un elemento de origen 
de la Unión. 

(8)  Las negociaciones con Noruega fueron llevadas a cabo por la Comisión y concluyeron con el Acuerdo en forma 
de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de Noruega sobre la acumulación del origen entre la Unión 
Europea, la Confederación Suiza, el Reino de Noruega y la República de Turquía en el marco del sistema de 
preferencias generalizadas (en lo sucesivo, «Acuerdo»). 

(9)  Procede aprobar el Acuerdo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Unión, el Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de 
Noruega sobre la acumulación del origen entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, el Reino de Noruega y la 
República de Turquía en el marco del sistema de preferencias generalizadas. 

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

El Presidente del Consejo procederá, en nombre de la Unión, a la notificación prevista en el apartado 18 del Acuerdo (4). 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 15 de octubre de 2018. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
E. KÖSTINGER  
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(4) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar en el Diario Oficial de la Unión Europea la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. 



ACUERDO 

en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de Noruega sobre la acumulación 
del origen entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, el Reino de Noruega y la República de 

Turquía en el marco del sistema de preferencias generalizadas 

A. Nota de la Unión 

Excelentísima señora: 

1. La Unión Europea («la Unión») y el Reino de Noruega («Noruega») en calidad de Partes del presente Acuerdo 
consideran que, a efectos del sistema de preferencias generalizadas («SPG»), aplican normas de origen similares cuyos 
principios generales son los siguientes: 

a)  definición del concepto de «producto originario» establecida según los mismos criterios; 

b)  disposiciones en materia de acumulación regional del origen; 

c)  disposiciones de aplicación de la acumulación a materias originarias, a tenor de las normas de origen del SPG, de la 
Unión, Noruega, Suiza o Turquía; 

d)  disposiciones sobre tolerancia general respecto de las materias no originarias; 

e)  disposiciones relativas a la no alteración de los productos desde el país beneficiario; 

f)  disposiciones relativas a la expedición o extensión de pruebas de origen sustitutivas; 

g)  necesidad de una cooperación administrativa con las autoridades competentes de los países beneficiarios en lo 
relativo a las pruebas de origen. 

2. La Unión y Noruega reconocerán que las materias originarias, en el sentido de sus respectivas normas de origen del 
SPG, de la Unión, Suiza, Noruega o Turquía, adquieren el origen de un país beneficiario del SPG de cualquiera de las 
Partes en caso de que se sometan en dicho país a una elaboración o transformación que vayan más allá de las 
operaciones consideradas como elaboración o transformación insuficientes para conferir el carácter de productos 
originarios. El presente párrafo se aplicará a las materias originarias de Suiza y Turquía, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas respectivamente en los apartados 15 y 16. 

Las autoridades aduaneras de los Estados miembros de la Unión y de Noruega se prestarán mutuamente la cooperación 
administrativa apropiada, en particular a efectos de las verificaciones ulteriores de las pruebas de origen en relación con 
las materias a que se refiere el párrafo primero. Se aplicarán las disposiciones relativas a la cooperación administrativa 
establecidas en el Protocolo n.o 3 del Acuerdo de 14 de mayo de 1973 entre la Comunidad Económica Europea y el 
Reino de Noruega. 

El presente apartado no se aplicará a los productos clasificados en los capítulos 1 a 24 del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías, adoptado por la organización creada por el Convenio por el que se establece 
un Consejo de Cooperación Aduanera, hecho en Bruselas el 15 de diciembre de 1950. 

3. La Unión y Noruega se comprometen a aceptar pruebas de origen sustitutivas en forma de certificados de origen 
modelo A sustitutivos (en lo sucesivo, «certificados sustitutivos») expedidos por las autoridades aduaneras de la otra Parte 
y comunicaciones sobre el origen sustitutivas extendidas por los reexpedidores de la otra Parte, registrados al efecto. 

Cada una de las Partes podrá evaluar la admisibilidad para beneficiarse de un trato preferencial de los productos 
amparados por pruebas de origen sustitutivas de conformidad con su propia legislación. 

4. Cada una de las Partes garantizará que se cumplan las condiciones siguientes antes de expedir o extender una prueba 
de origen sustitutiva: 

a)  las pruebas de origen sustitutivas solo podrán expedirse o extenderse cuando las pruebas de origen iniciales hayan 
sido expedidas o extendidas de conformidad con la legislación aplicable de la Unión o de Noruega; 

b)  solo en el caso de que los productos no hayan sido despachados a libre práctica en cualquiera de las Partes será 
posible sustituir una prueba de origen o una prueba de origen sustitutiva por otra u otras pruebas de origen 
sustitutivas con objeto de enviar la totalidad o algunos de los productos amparados por la prueba de origen inicial de 
dicha Parte a la otra Parte; 
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c)  los productos deberán haber permanecido bajo supervisión aduanera en la Parte de reexpedición y no deberán haber 
sido alterados, transformados en forma alguna u objeto de operaciones distintas de las destinadas a mantenerlos en 
buenas condiciones («principio de no alteración»); 

d)  cuando los productos hayan adquirido carácter originario en virtud de una excepción a las normas de origen 
otorgada por una Parte, no se expedirán ni extenderán pruebas de origen sustitutivas si los productos son 
reexpedidos a la otra Parte; 

e)  las pruebas de origen sustitutivas podrán ser expedidas por las autoridades aduaneras o extendidas por el reexpedidor 
cuando los productos que se reexpidan al territorio de la otra Parte hayan adquirido carácter originario mediante 
acumulación regional; 

f)  las pruebas de origen sustitutivas podrán ser expedidas por las autoridades aduaneras o extendidas por el reexpedidor 
si la Parte de reexpedición no ha concedido trato preferencial a los productos que se reexpidan al territorio de la otra 
Parte. 

5. A efectos del apartado 4, letra c), se aplicará lo siguiente: 

a)  cuando parezcan existir motivos de duda en cuanto al respeto del principio de no alteración, las autoridades 
aduaneras de la Parte de destino final podrán solicitar al declarante que aporte pruebas del cumplimiento de dicho 
principio, lo que podrá realizarse por cualquier medio; 

b)  a petición del reexpedidor, las autoridades aduaneras de la Parte de reexpedición certificarán que los productos han 
permanecido bajo supervisión aduanera durante su estancia en el territorio de dicha Parte y que las autoridades 
aduaneras no han concedido autorización alguna para modificarlos, transformarlos en modo alguno, o someterlos 
a operaciones distintas de las destinadas a mantenerlos en buenas condiciones durante su almacenamiento en el 
territorio de la Parte; 

c)  cuando la prueba sustitutiva sea un certificado sustitutivo, las autoridades aduaneras de la Parte de destino final no 
solicitarán un certificado de no manipulación correspondiente al periodo en que los productos hayan estado en la 
otra Parte. 

6. Cada una de las Partes garantizará lo siguiente: 

a)  cuando las pruebas de origen sustitutivas correspondan a las pruebas de origen iniciales expedidas o extendidas en 
un país beneficiario del SPG de la Unión y de Noruega, las autoridades aduaneras de los Estados miembros de la 
Unión y de Noruega se prestarán mutuamente la cooperación administrativa apropiada a efectos de las verificaciones 
ulteriores de dichas pruebas de origen sustitutivas. A petición de la Parte de destino final, las autoridades aduaneras 
de la Parte de reexpedición pondrán en marcha y seguirán el procedimiento de verificación ulterior de las pruebas de 
origen iniciales correspondientes; 

b)  cuando las pruebas de origen sustitutivas correspondan a las pruebas de origen iniciales expedidas o extendidas en 
un país beneficiario exclusivamente del SPG de la Parte de destino final, dicha Parte efectuará el procedimiento de 
verificación ulterior de las pruebas de origen iniciales en cooperación con el país beneficiario. Las pruebas de origen 
iniciales correspondientes a las pruebas de origen sustitutivas verificadas o, si procede, copias de las pruebas de 
origen iniciales correspondientes a las pruebas de origen sustitutivas verificadas, serán facilitadas por las autoridades 
aduaneras de la Parte de reexpedición a las autoridades aduaneras de la Parte de destino final, con el fin de que 
puedan llevar a cabo el procedimiento de verificación ulterior. 

7. Cada una de las Partes garantizará lo siguiente: 

a)  cada certificado sustitutivo deberá indicar, en la casilla superior derecha, el nombre del país intermediario de 
reexpedición donde se haya expedido; 

b)  la casilla 4 deberá incluir las menciones «replacement certificate» o «certificat de remplacement», así como la fecha de 
expedición del certificado de origen modelo A inicial y su número de serie; 

c)  en la casilla 1 deberá figurar el nombre del reexpedidor; 

d)  en la casilla 2 podrá figurar el nombre del destinatario final; 

e)  en las casillas 3 a 9 se deberán consignar todos los datos relativos a los productos reexpedidos que figuren en el 
certificado inicial; 

f)  en la casilla 10 podrán figurar las referencias a la factura del reexpedidor; 

g)  en la casilla 11 deberá figurar el visado de la autoridad aduanera que haya expedido el certificado sustitutivo. La 
responsabilidad de dicha autoridad queda limitada a la extensión de dicho certificado. En la casilla 12 se harán 
constar los países de origen y destino final tal como figuren en el certificado de origen modelo A inicial. El 
reexpedidor firmará el certificado de origen en la casilla 12. El reexpedidor que firme la casilla 12 de buena fe no 
será tenido por responsable de la exactitud de los datos y menciones que aparezcan en el certificado de origen 
modelo A inicial; 
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h)  la autoridad aduanera a la que se solicite la expedición del certificado sustitutivo anotará en el certificado de origen 
modelo A inicial el peso, el número y la naturaleza de los productos reexpedidos así como los números de serie de 
cada certificado sustitutivo correspondiente. Dicha autoridad deberá conservar al menos durante tres años la solicitud 
de certificado sustitutivo así como el certificado de origen modelo A inicial; 

i)  los certificados de origen sustitutivos se redactarán en inglés o francés. 

8. Cada una de las Partes dispondrá lo siguiente: 

a)  en cada comunicación sobre el origen sustitutiva, el reexpedidor deberá indicar:  

1) todos los datos correspondientes a los productos reexpedidos tomados de la prueba sobre el origen inicial;  

2) la fecha en que se haya extendido la prueba sobre el origen inicial;  

3) todos los datos correspondientes a la prueba sobre el origen inicial, incluida, si procede, información sobre la 
acumulación aplicada a las mercancías objeto de la comunicación sobre el origen;  

4) su nombre, dirección postal y número de exportador registrado;  

5) el nombre y la dirección del destinatario en la Unión o en Noruega;  

6) la fecha y el lugar de extensión de la comunicación sobre el origen o de expedición del certificado de origen; 

b)  cada comunicación sobre el origen sustitutiva irá marcada con la mención «Replacement statement» o «Attestation de 
remplacement»; 

c)  las comunicaciones sobre el origen sustitutivas deberán extenderlas reexpedidores registrados en el sistema 
electrónico de autocertificación del origen por parte de exportadores, denominado sistema de registro de 
exportadores (REX), cualquiera que sea el valor de los productos originarios contenidos en el envío inicial; 

d)  cuando se proceda a la sustitución de una prueba de origen, el reexpedidor indicará lo siguiente sobre la prueba de 
origen inicial:  

1) la fecha de extensión de la comunicación o comunicaciones sobre el origen sustitutivas y las cantidades de 
mercancías cubiertas por la comunicación o comunicaciones sobre el origen sustitutivas;  

2) su nombre y dirección;  

3) el nombre y la dirección del destinatario o destinatarios en la Unión o en Noruega; 

e)  la comunicación sobre el origen inicial irá marcada con la mención «Replaced» o «Remplacé»; 

f)  el periodo de validez de la comunicación sobre el origen sustitutiva será de doce meses a partir de su fecha de 
extensión; 

g)  las comunicaciones sobre el origen sustitutivas se redactarán en inglés o francés. 

9. El reexpedidor conservará las pruebas de origen iniciales y copias de las pruebas de origen sustitutivas durante un 
período mínimo de tres años, a contar desde el final del año civil en que se hayan expedido o extendido las pruebas de 
origen sustitutivas. 

10. Las Partes acuerdan compartir los costes del sistema REX de acuerdo con las modalidades de cooperación que se 
establezcan entre sus autoridades competentes. 

11. Cualquier diferencia entre las Partes que surja de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo se resolverá 
únicamente mediante negociación bilateral entre las Partes. Si las diferencias pudieran afectar a los intereses de Suiza 
o Turquía, estos países deberán ser consultados. 

12. Las Partes podrán modificar el presente Acuerdo de mutuo acuerdo por escrito en cualquier momento. Ambas 
Partes celebrarán consultas con respecto a posibles modificaciones del presente Acuerdo a petición de una de las 
Partes. Si las modificaciones pudieran afectar a los intereses de Suiza o Turquía, estos países deberán ser 
consultados. Dichas modificaciones entrarán en vigor en una fecha acordada por ambas Partes, una vez que estas últimas 
se hayan notificado mutuamente el cumplimiento de sus respectivos requisitos internos. 

13. En caso de serias dudas sobre el correcto funcionamiento del presente Acuerdo, cualquiera de las Partes podrá 
suspender su aplicación siempre que lo haya notificado a la otra Parte por escrito con tres meses de antelación. 

14. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, siempre que lo haya notificado a la otra 
Parte por escrito con tres meses de antelación. 
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15. El párrafo primero del apartado 2 se aplicará a las materias originarias de Suiza solo si las Partes han celebrado un 
acuerdo similar con este país y se han notificado mutuamente el cumplimiento de esta condición. 

16. El párrafo primero del apartado 2 se aplicará a las materias originarias de Turquía (1) solo si las Partes han celebrado 
un acuerdo similar con este país y se han notificado mutuamente el cumplimiento de esta condición. 

17. A partir de la entrada en vigor de un acuerdo entre Noruega y Turquía, de conformidad con el apartado 2, párrafo 
primero, del presente Acuerdo, y a reserva de reciprocidad por parte de Turquía, cada una de las Partes podrá disponer 
que las pruebas de origen sustitutivas de productos que incorporen materias originarias de Turquía que hayan sido 
transformadas en el marco de la acumulación bilateral en países beneficiarios del SPG podrán expedirse o extenderse en 
las Partes. 

18. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha conjuntamente acordada, una vez que la Unión y Noruega se hayan 
notificado mutuamente la realización de los procedimientos de adopción internos correspondientes. A partir de esa 
fecha, el presente Acuerdo sustituirá al Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y cada uno de 
los países de la AELC que conceden preferencias arancelarias en el marco del sistema de preferencias generalizadas 
(Noruega y Suiza), por la que se establece que las mercancías que incorporan un elemento de origen noruego o suizo se 
tratarán a su llegada al territorio aduanero de la Comunidad Europea como mercancías que incorporan un elemento de 
origen comunitario, firmado el 29 de enero de 2001 (2). 

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su Gobierno sobre lo que precede. 

Tengo el honor de proponer que si lo que precede es aceptable para su Gobierno, la presente Nota y su confirmación 
constituyan conjuntamente un Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de Noruega. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 

Съставено в Брюксел на 
Hecho en Bruselas, el 
V Bruselu dne 
Udfærdiget i Bruxelles, den 
Geschehen zu Brüssel am 
Brüssel, 
Έγινε στις Βρυξέλλες, στις 
Done at Brussels, 
Fait à Bruxelles, le 
Sastavljeno u Bruxellesu 
Fatto a Bruxelles, addì 
Briselē, 
Priimta Briuselyje, 
Kelt Brüsszelben, 
Magħmul fi Brussell, 
Gedaan te Brussel, 
Sporządzono w Brukseli, dnia 
Feito em Bruxelas, 
Întocmit la Bruxelles, 
V Bruseli 
V Bruslju, 
Tehty Brysselissä 
Utfärdat i Bryssel den 
Utferdiget i Brussel,  
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(1) La Unión cumplió este requisito mediante la publicación del Aviso de la Comisión de conformidad con el artículo 85 del Reglamento 
(CEE) n.o 2454/93, por el que se fijan determinadas disposiciones de aplicación del Código Aduanero Comunitario por el que se amplía 
a Turquía mecanismo de acumulación bilateral establecido por dicho artículo (DO C 134 de 15.4.2016, p. 1). 

(2) DO L 38 de 8.2.2001, p. 25. 



За Европейския съюз 
Рог la Unión Europea 
Za Evropskou unii 
For Den Europæiske Union 
Für die Europäische Union 
Euroopa Liidu nimel 
Για την Ευρωπαϊκή Ένωση 
For the European Union 
Pour l'Union européenne 
Za Europsku uniju 
Per l'Unione europea 
Eiropas Savienības vārdā – 
Europos Sąjungos vardu 
Az Európai Unió részéről 
Għall-Unjoni Ewropea 
Voor de Europese Unie 
W imieniu Unii Europejskiej 
Pela União Europeia 
Pentru Uniunea Europeană 
Za Európsku úniu 
Za Evropsko unijo 
Euroopan unionin puolesta 
För Europeiska unionen 
For Den europeiske union  

B. Nota del Reino de Noruega 

Excelentísima señora: 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota con fecha día de hoy y cuyo texto es el siguiente: 

«1. La Unión Europea (“la Unión”) y el Reino de Noruega (“Noruega”) en calidad de Partes del presente Acuerdo 
consideran que, a efectos del sistema de preferencias generalizadas (“SPG”), aplican normas de origen similares cuyos 
principios generales son los siguientes: 

a)  definición del concepto de “producto originario” establecida según los mismos criterios; 

b)  disposiciones en materia de acumulación regional del origen; 

c)  disposiciones de aplicación de la acumulación a materias originarias, a tenor de las normas de origen del SPG, de 
la Unión, Suiza, Noruega, o Turquía; 

d)  disposiciones sobre tolerancia general respecto de las materias no originarias; 

e)  disposiciones relativas a la no alteración de los productos desde el país beneficiario; 

f)  disposiciones relativas a la expedición o extensión de pruebas de origen sustitutivas; 

g)  necesidad de una cooperación administrativa con las autoridades competentes de los países beneficiarios en lo 
relativo a las pruebas de origen. 

2. La Unión y Noruega reconocerán que las materias originarias, en el sentido de sus respectivas normas de origen 
del SPG, de la Unión, Suiza, Noruega o Turquía, adquieren el origen de un país beneficiario del SPG de cualquiera de 
las Partes en caso de que se sometan en dicho país a una elaboración o transformación que vayan más allá de las 
operaciones consideradas como elaboración o transformación insuficientes para conferir el carácter de productos 
originarios. El presente párrafo se aplicará a las materias originarias de Suiza y Turquía, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas respectivamente en los apartados 15 y 16. 
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Las autoridades aduaneras de los Estados miembros de la Unión y de Noruega se prestarán mutuamente la 
cooperación administrativa apropiada, en particular a efectos de las verificaciones ulteriores de las pruebas de 
origen en relación con las materias a que se refiere el párrafo primero. Se aplicarán las disposiciones relativas a la 
cooperación administrativa establecidas en el Protocolo n.o 3 del Acuerdo de 14 de mayo de 1973 entre la 
Comunidad Económica Europea y el Reino de Noruega. 

El presente apartado no se aplicará a los productos clasificados en los capítulos 1 a 24 del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías, adoptado por la organización creada por el Convenio por el que se 
establece un Consejo de Cooperación Aduanera, hecho en Bruselas el 15 de diciembre de 1950. 

3. La Unión y Noruega se comprometen a aceptar pruebas de origen sustitutivas en forma de certificados de origen 
modelo A sustitutivos (en lo sucesivo, “certificados sustitutivos”) expedidos por las autoridades aduaneras de la otra 
Parte y comunicaciones sobre el origen sustitutivas extendidas por los reexpedidores de la otra Parte, registrados al 
efecto. 

Cada una de las Partes podrá evaluar la admisibilidad para beneficiarse de un trato preferencial de los productos 
amparados por pruebas de origen sustitutivas de conformidad con su propia legislación. 

4. Cada una de las Partes garantizará que se cumplan las condiciones siguientes antes de expedir o extender una 
prueba de origen sustitutiva: 

a)  las pruebas de origen sustitutivas solo podrán expedirse o extenderse cuando las pruebas de origen iniciales 
hayan sido expedidas o extendidas de conformidad con la legislación aplicable de la Unión o de Noruega; 

b)  solo en el caso de que los productos no hayan sido despachados a libre práctica en cualquiera de las Partes será 
posible sustituir una prueba de origen o una prueba de origen sustitutiva por otra u otras pruebas de origen 
sustitutivas con objeto de enviar la totalidad o algunos de los productos amparados por la prueba de origen 
inicial de dicha Parte a la otra Parte; 

c)  los productos deberán haber permanecido bajo supervisión aduanera en la Parte de reexpedición y no deberán 
haber sido alterados, transformados en forma alguna u objeto de operaciones distintas de las destinadas 
a mantenerlos en buenas condiciones (“principio de no alteración”); 

d)  las normas de origen otorgada por una Parte, no se expedirán ni extenderán pruebas de origen sustitutivas si los 
productos son reexpedidos a la otra Parte; 

e)  las pruebas de origen sustitutivas podrán ser expedidas por las autoridades aduaneras o extendidas por el 
reexpedidor cuando los productos que se reexpidan al territorio de la otra Parte hayan adquirido carácter 
originario mediante acumulación regional; 

f)  las pruebas de origen sustitutivas podrán ser expedidas por las autoridades aduaneras o extendidas por el 
reexpedidor si la Parte de reexpedición no ha concedido trato preferencial a los productos que se reexpidan al 
territorio de la otra Parte. 

5. A efectos del apartado 4, letra c), se aplicará lo siguiente: 

a)  cuando parezcan existir motivos de duda en cuanto al respeto del principio de no alteración, las autoridades 
aduaneras de la Parte de destino final podrán solicitar al declarante que aporte pruebas del cumplimiento de 
dicho principio, lo que podrá realizarse por cualquier medio; 

b)  a petición del reexpedidor, las autoridades aduaneras de la Parte de reexpedición certificarán que los productos 
han permanecido bajo supervisión aduanera durante su estancia en el territorio de dicha Parte y que las 
autoridades aduaneras no han concedido autorización alguna para modificarlos, transformarlos en modo alguno, 
o someterlos a operaciones distintas de las destinadas a mantenerlos en buenas condiciones durante su almacena
miento en el territorio de la Parte; 

c)  cuando la prueba sustitutiva sea un certificado sustitutivo, las autoridades aduaneras de la Parte de destino final 
no solicitarán un certificado de no manipulación correspondiente al periodo en que los productos hayan estado 
en la otra Parte; 

6. Cada una de las Partes garantizará lo siguiente: 

a)  cuando las pruebas de origen sustitutivas correspondan a las pruebas de origen iniciales expedidas o extendidas 
en un país beneficiario del SPG de la Unión y de Noruega, las autoridades aduaneras de los Estados miembros de 
la Unión y de Noruega se prestarán mutuamente la cooperación administrativa apropiada a efectos de las verifica
ciones ulteriores de dichas pruebas de origen sustitutivas. A petición de la Parte de destino final, las autoridades 
aduaneras de la Parte de reexpedición pondrán en marcha y seguirán el procedimiento de verificación ulterior de 
las pruebas de origen iniciales correspondientes; 
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b)  cuando las pruebas de origen sustitutivas correspondan a las pruebas de origen iniciales expedidas o extendidas 
en un país beneficiario exclusivamente del SPG de la Parte de destino final, dicha Parte efectuará el procedimiento 
de verificación ulterior de las pruebas de origen iniciales en cooperación con el país beneficiario. Las pruebas de 
origen iniciales correspondientes a las pruebas de origen sustitutivas verificadas o, si procede, copias de las 
pruebas de origen iniciales correspondientes a las pruebas de origen sustitutivas verificadas, serán facilitadas por 
las autoridades aduaneras de la Parte de reexpedición a las autoridades aduaneras de la Parte de destino final, con 
el fin de que puedan llevar a cabo el procedimiento de verificación ulterior. 

7. Cada una de las Partes garantizará lo siguiente: 

a)  cada certificado sustitutivo deberá indicar, en la casilla superior derecha, el nombre del país intermediario de 
reexpedición donde se haya expedido; 

b)  la casilla 4 deberá incluir las menciones “replacement certificate” o “certificat de remplacement”, así como la fecha de 
expedición del certificado de origen modelo A inicial y su número de serie; 

c)  en la casilla 1 deberá figurar el nombre del reexpedidor; 

d)  en la casilla 2 podrá figurar el nombre del destinatario final; 

e)  en las casillas 3 a 9 se deberán consignar todos los datos relativos a los productos reexpedidos que figuren en el 
certificado inicial; 

f)  en la casilla 10 podrán figurar las referencias a la factura del reexpedidor; 

g)  en la casilla 11 deberá figurar el visado de la autoridad aduanera que haya expedido el certificado sustitutivo. La 
responsabilidad de dicha autoridad queda limitada a la extensión de dicho certificado. En la casilla 12 se harán 
constar los países de origen y destino final tal como figuren en el certificado de origen modelo A inicial. El 
reexpedidor firmará el certificado de origen en la casilla 12. El reexpedidor que firme la casilla 12 de buena fe no 
será tenido por responsable de la exactitud de los datos y menciones que aparezcan en el certificado de origen 
modelo A inicial; 

h)  la autoridad aduanera a la que se solicite la expedición del certificado sustitutivo anotará en el certificado de 
origen modelo A inicial el peso, el número y la naturaleza de los productos reexpedidos así como los números 
de serie de cada certificado sustitutivo correspondiente. Dicha autoridad deberá conservar al menos durante tres 
años la solicitud de certificado sustitutivo así como el certificado de origen modelo A inicial; 

i)  los certificados de origen sustitutivos se redactarán en inglés o francés. 

8. Cada una de las Partes dispondrá lo siguiente: 

a)  en cada comunicación sobre el origen sustitutiva, el reexpedidor deberá indicar:  

1) todos los datos correspondientes a los productos reexpedidos tomados de la prueba sobre el origen inicial;  

2) la fecha en que se haya extendido la prueba sobre el origen inicial;  

3) todos los datos correspondientes a la prueba sobre el origen inicial, incluida, si procede, información sobre la 
acumulación aplicada a las mercancías objeto de la comunicación sobre el origen;  

4) su nombre, dirección postal y número de exportador registrado;  

5) el nombre y la dirección del destinatario en la Unión o en Noruega;  

6) la fecha y el lugar de extensión de la comunicación sobre el origen o de expedición del certificado de origen; 

b)  cada comunicación sobre el origen sustitutiva irá marcada con la mención “Replacement statement” o “Attestation de 
remplacement”; 

c)  las comunicaciones sobre el origen sustitutivas deberán extenderlas reexpedidores registrados en el sistema 
electrónico de autocertificación del origen por parte de exportadores, denominado sistema de registro de 
exportadores (REX), cualquiera que sea el valor de los productos originarios contenidos en el envío inicial; 

d)  cuando se proceda a la sustitución de una prueba de origen, el reexpedidor indicará lo siguiente sobre la prueba 
de origen inicial:  

1) la fecha de extensión de la comunicación o comunicaciones sobre el origen sustitutivas y las cantidades de 
mercancías cubiertas por la comunicación o comunicaciones sobre el origen sustitutivas; 
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2) su nombre y dirección;  

3) el nombre y la dirección del destinatario o destinatarios en la Unión o en Noruega; 

e)  la comunicación sobre el origen inicial irá marcada con la mención “Replaced” o “Remplacé”; 

f)  el periodo de validez de la comunicación sobre el origen sustitutiva será de doce meses a partir de su fecha de 
extensión; 

g)  las comunicaciones sobre el origen sustitutivas se redactarán en inglés o francés. 

9. El reexpedidor conservará las pruebas de origen iniciales y copias de las pruebas de origen sustitutivas durante un 
período mínimo de tres años, a contar desde el final del año civil en que se hayan expedido o extendido las pruebas 
de origen sustitutivas. 

10. Las Partes acuerdan compartir los costes del sistema REX de acuerdo con las modalidades de cooperación que se 
establezcan entre sus autoridades competentes. 

11. Cualquier diferencia entre las Partes que surja de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo se resolverá 
únicamente mediante negociación bilateral entre las Partes. Si las diferencias pudieran afectar a los intereses de Suiza 
o Turquía, estos países deberán ser consultados. 

12. Las Partes podrán modificar el presente Acuerdo de mutuo acuerdo por escrito en cualquier momento. Ambas 
Partes celebrarán consultas con respecto a posibles modificaciones del presente Acuerdo a petición de una de las 
Partes. Si las modificaciones pudieran afectar a los intereses de Suiza o Turquía, estos países deberán ser 
consultados. Dichas modificaciones entrarán en vigor en una fecha acordada por ambas Partes, una vez que estas 
últimas se hayan notificado mutuamente el cumplimiento de sus respectivos requisitos internos. 

13. En caso de serias dudas sobre el correcto funcionamiento del presente Acuerdo, cualquiera de las Partes podrá 
suspender su aplicación siempre que lo haya notificado a la otra Parte por escrito con tres meses de antelación. 

14. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, siempre que lo haya notificado a la otra 
Parte por escrito con tres meses de antelación. 

15. El párrafo primero del apartado 2 se aplicará a las materias originarias de Suiza solo si las Partes han celebrado 
un acuerdo similar con este país y se han notificado mutuamente el cumplimiento de esta condición. 

16. El párrafo primero del apartado 2 se aplicará a las materias originarias de Turquía (3) solo si las Partes han 
celebrado un acuerdo similar con este país y se han notificado mutuamente el cumplimiento de esta condición. 

17. A partir de la entrada en vigor de un acuerdo entre Noruega y Turquía, de conformidad con el apartado 2, 
párrafo primero, del presente Acuerdo, y a reserva de reciprocidad por parte de Turquía, cada una de las Partes 
podrá disponer que las pruebas de origen sustitutivas de productos que incorporen materias originarias de Turquía 
que hayan sido transformadas en el marco de la acumulación bilateral en países beneficiarios del SPG podrán 
expedirse o extenderse en las Partes. 

18. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha conjuntamente acordada, una vez que la Unión y Noruega se 
hayan notificado mutuamente la realización de los procedimientos de adopción internos correspondientes. A partir 
de esa fecha, el presente Acuerdo sustituirá al Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y 
cada uno de los países de la AELC que conceden preferencias arancelarias en el marco del sistema de preferencias 
generalizadas (Noruega y Suiza), por la que se establece que las mercancías que incorporan un elemento de origen 
noruego o suizo se tratarán a su llegada al territorio aduanero de la Comunidad Europea como mercancías que 
incorporan un elemento de origen comunitario, firmado el 29 de enero de 2001 (4). 

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su Gobierno sobre lo que precede. 

Tengo el honor de proponer que si lo que precede es aceptable para su Gobierno, la presente Nota y su 
confirmación constituyan conjuntamente un Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino de Noruega.». 

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo de mi Gobierno con el contenido de la presente Nota. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 
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(3) La Unión cumplió este requisito mediante la publicación del Aviso de la Comisión de conformidad con el artículo 85 del Reglamento 
(CEE) n.o 2454/93, por el que se fijan determinadas disposiciones de aplicación del Código Aduanero Comunitario por el que se amplía 
a Turquía mecanismo de acumulación bilateral establecido por dicho artículo (DO C 134 de 15.4.2016, p. 1). 

(4) DO L 38 de 8.2.2001, p. 25. 



Utferdiget i Brussel, 
Съставено в Брюксел на 
Hecho en Bruselas, el 
V Bruselu dne 
Udfærdiget i Bruxelles, den 
Geschehen zu Brüssel am 
Brüssel, 
Έγινε στις Βρυξέλλες, στις 
Done at Brussels, 
Fait à Bruxelles, le 
Sastavljeno u Bruxellesu 
Fatto a Bruxelles, addì 
Briselē, 
Priimta Briuselyje, 
Kelt Brüsszelben, 
Magħmul fi Brussell, 
Gedaan te Brussel, 
Sporządzono w Brukseli, dnia 
Feito em Bruxelas, 
Întocmit la Bruxelles, 
V Bruseli 
V Bruslju, 
Tehty Brysselissä 
Utfärdat i Bryssel den  

For Kongeriket Norge 
За Кралство Норвегия 
Por el Reino de Noruega 
Za Norské království 
For Kongeriget Norge 
Für das Königreich Norwegen 
Norra Kuningriigi nimel 
Για το Βασίλειο της Νορβηγίας 
For the Kingdom of Norway 
Pour le Royaume de Norvège 
Za Kraljevinu Norvešku 
Per il Regno di Norvegia 
Norvēģijas Karalistes vārdā – 
Norvegijos Karalystės vardu 
A Norvég Királyság részéről 
Ghar-Renju tan-Norveġja 
Voor het Koninkrijk Noorwegen 
W imieniu Królestwa Norwegii 
Pelo Reino da Noruega 
Pentru Regatul Norvegiei 
Za Nórske kráľovstvo 
Za Kraljevino Norveško 
Norjan kuningaskunnan puolesta 
För Konungariket Norge  
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DECISIONES 

DECISIÓN (UE) 2019/117 DEL CONSEJO 

de 21 de enero de 2019 

relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión Europea en el Consejo Conjunto 
establecido con arreglo al Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y los Estados del AAE de la SADC, por otra, por lo que respecta a la 
adopción del reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias y el código de 

conducta de los árbitros y los mediadores 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 207, en relación con su 
artículo 218, apartado 9, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los 
Estados del AAE de la SADC, por otra (1) (en lo sucesivo, «Acuerdo»), fue firmado por la Unión y sus Estados 
miembros el 10 de junio de 2016. Este Acuerdo se ha aplicado de forma provisional entre la Unión, por una 
parte, y Botsuana, Lesoto, Namibia, Esuatini y Sudáfrica, por otra, desde el 10 de octubre de 2016, y entre la 
Unión y Mozambique desde el 4 de febrero de 2018. 

(2)  De conformidad con el artículo 102, apartado 1, del Acuerdo, el Consejo Conjunto tiene la facultad de adoptar 
decisiones con respecto a todas las cuestiones cubiertas por el Acuerdo. 

(3)  Con arreglo al artículo 89, apartado 1, del Acuerdo, el Consejo Conjunto adopta un reglamento interno y un 
código de conducta de los árbitros y los mediadores. El Consejo Conjunto, durante su primera reunión, debe 
adoptar una decisión con respecto al reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias y el 
código de conducta de los árbitros y los mediadores con arreglo a la Parte III del Acuerdo. 

(4)  Procede establecer la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Consejo Conjunto con respecto 
a la adopción del reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias y el código de conducta de 
los árbitros y los mediadores. 

(5)  La posición de la Unión en el Consejo Conjunto debe basarse, por lo tanto, en el proyecto de Decisión adjunto. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en la primera reunión del Consejo Conjunto en lo que respecta 
al reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias y el código de conducta de los árbitros y los 
mediadores se basará en el proyecto de decisión del Consejo Conjunto que se adjunta a la presente Decisión. 
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Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 21 de enero de 2019. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
F. MOGHERINI  

28.1.2019 L 24/13 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



PROYECTO  

DECISIÓN N.o 2/2019 DEL CONSEJO CONJUNTO 

de … 

relativa a la adopción del reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias y el 
código de conducta para los árbitros y los mediadores 

EL CONSEJO CONJUNTO, 

Visto el Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados 
del AAE de la SADC, por otra (en lo sucesivo, «Acuerdo»), y en particular su artículo 89, apartado 1, y sus artículos 100, 
101 y 102, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se adopta el reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias tal como figura en el anexo I de la 
presente Decisión. 

Artículo 2 

Se adopta el código de conducta para los árbitros y los mediadores tal como figura en el anexo II de la presente 
Decisión. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en …, el … 

Por el Consejo Conjunto 

Ministro de Comercio de Representante de la UE   
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ANEXO I 

Reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias 

Artículo 1 

Definiciones 

En el presente Reglamento interno y a efectos de la Parte III (Prevención y solución de diferencias) del Acuerdo, se 
entenderá por:  

a) «personal administrativo» con respecto a un árbitro: toda persona, distinta de los asistentes, que esté bajo su 
dirección y control;  

b) «asesor»: la persona designada por una Parte para que la asesore o la asista en relación con el procedimiento de 
arbitraje;  

c) «Acuerdo»: el Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y 
los Estados del AAE de la SADC, por otra, firmado el 10 de junio de 2016;  

d) «árbitro»: un miembro del panel arbitral;  

e) «panel arbitral»: el panel establecido de conformidad con el artículo 80 del Acuerdo;  

f) «asistente»: una persona que, con arreglo a las condiciones de designación y bajo la dirección y el control de un 
árbitro, realiza una investigación o proporciona asistencia a dicho árbitro;  

g) «Parte demandante»: cualquier Parte que solicite el establecimiento del panel arbitral con arreglo al artículo 80 del 
Acuerdo;  

h) «día»: un día natural;  

i) «Parte»: la Parte en la diferencia;  

j) «Parte demandada»: la Parte a la que se acusa de haber infringido las disposiciones mencionadas en el artículo 76 del 
Acuerdo; y  

k) «representante de una Parte»: un empleado de un servicio, organismo gubernamental o cualquier otra entidad pública 
de una Parte o cualquier otra persona designada por los mismos, que representa a la Parte a los efectos de una 
diferencia en el marco del presente Acuerdo. 

Artículo 2 

Notificaciones 

1. Cualquier solicitud, aviso, comunicación escrita u otro documento del panel arbitral se enviará a ambas Partes al 
mismo tiempo. 

Cualquier solicitud, aviso, comunicación escrita u otro documento de una Parte, que se dirija al panel arbitral, se enviará 
con copia a la otra Parte al mismo tiempo. 

Cualquier solicitud, aviso, comunicación escrita u otro documento de una Parte, que se dirija a la otra Parte, se enviará 
con copia al panel arbitral al mismo tiempo, según corresponda. 

2. Cualquier notificación mencionada en el apartado 1 deberá enviarse por correo electrónico o, cuando proceda, 
cualquier otro medio de telecomunicación que permita registrar el envío. Salvo prueba en contrario, una notificación de 
este tipo se considerará entregada el mismo día de su envío. 

3. Todas las notificaciones deberán dirigirse, respectivamente, a la Dirección General de Comercio de la Comisión 
Europea y al coordinador de los Estados del AAE de la SADC previsto en el artículo 105 del Acuerdo. 

4. Los errores menores de naturaleza tipográfica en una solicitud, un aviso, una comunicación escrita u otro 
documento relacionado con los procedimientos del panel arbitral podrán ser corregidos mediante la presentación de un 
nuevo documento en el que se indiquen de manera clara los cambios. 
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5. Si el último día previsto para la entrega de un documento coincide con un día festivo de la Comisión Europea 
o del Estado o los Estados del AAE de la SADC de que se trate, se considerará que el documento se ha entregado el 
siguiente día hábil. 

6. Dependiendo de la naturaleza de la diferencia, todas las solicitudes y notificaciones dirigidas al Comité de 
Comercio y Desarrollo se enviarán también con copia a los demás subcomités pertinentes establecidos en virtud del 
Acuerdo. 

Artículo 3 

Designación de los árbitros 

1. Si con arreglo a lo dispuesto en el artículo 80 del Acuerdo, se selecciona un árbitro por sorteo, el presidente del 
Comité de Comercio y Desarrollo informará sin demora a las Partes de la fecha, la hora y el lugar del sorteo. 

2. Las Partes podrán estar presentes durante el sorteo y este se realizará con la Parte o las Partes que estén presentes. 

3. El presidente del Comité de Comercio y Desarrollo notificará su designación por escrito a cada persona que haya 
sido seleccionada para actuar como árbitro. Cada persona confirmará su disponibilidad a ambas Partes en un plazo de 
cinco días a partir de la fecha en que se le haya comunicado su designación. 

4. En caso de que la lista a que se hace referencia en el artículo 94 del Acuerdo no se haya establecido, o no contenga 
suficientes nombres, en el momento de realizar una solicitud de conformidad con el artículo 80, apartado 3, del 
Acuerdo, los árbitros se seleccionarán por sorteo entre las personas que hayan sido formalmente propuestas por una 
o por ambas Partes. 

Artículo 4 

Reunión organizativa 

1. Salvo que las Partes acuerden otra cosa, se reunirán con el panel arbitral en un plazo de diez días a partir de la 
fecha de su constitución para determinar aquellas cuestiones que las Partes o el panel arbitral consideren oportunas, 
entre las que se incluirá: 

a)  la remuneración y los gastos que se abonarán a los árbitros, que se ajustarán a las normas de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC); 

b)  la remuneración que se abonará a los asistentes, cuyo importe total no deberá superar el 50 % de la remuneración de 
los árbitros; o 

c)  el calendario de los procedimientos. 

2. Los árbitros y los representantes de las Partes podrán participar en la reunión a que se refiere el apartado 1 por 
teléfono o videoconferencia. 

Artículo 5 

Mandato 

1. Salvo que las Partes acuerden otra cosa, en un plazo de siete días después de la fecha de constitución del panel 
arbitral, el mandato de este será: 

a)  examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo mencionadas por las Partes, el asunto indicado en la 
solicitud de constitución del panel arbitral; 

b)  llegar a conclusiones sobre la conformidad de la medida en cuestión con las disposiciones mencionadas en el 
artículo 76 del mismo; y 

c)  presentar un informe de conformidad con los artículos 81 y 82 del Acuerdo. 

2. Si las Partes se ponen de acuerdo sobre otros mandatos, deberán notificar el mandato acordado al panel arbitral en 
el plazo establecido en el apartado 1. 
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Artículo 6 

Comunicaciones escritas 

La Parte demandante entregará su comunicación escrita a más tardar veinte días después de la fecha de constitución del 
panel arbitral. La Parte demandada entregará su comunicación escrita a más tardar veinte días después de la fecha de 
entrega de la comunicación escrita de la Parte demandante. 

Artículo 7 

Funcionamiento del panel arbitral 

1. El presidente del panel arbitral presidirá todas sus reuniones. El panel arbitral podrá delegar en el presidente la 
facultad de tomar decisiones administrativas y de procedimiento. 

2. Salvo que en la Parte III del Acuerdo o en el presente Reglamento interno se disponga otra cosa, el panel arbitral 
podrá realizar sus actividades a través de cualquier medio, incluidos el teléfono, la transmisión por telefax o las 
conexiones informáticas. 

3. Únicamente los árbitros podrán participar en las deliberaciones del panel arbitral, pero este podrá permitir que sus 
asistentes estén presentes durante sus deliberaciones. 

4. La redacción de cualquier decisión e informe será responsabilidad exclusiva del panel arbitral y no se delegará. 

5. Cuando surja una cuestión de procedimiento que no esté cubierta por la Parte III del Acuerdo y sus anexos, el 
panel arbitral, tras consultar con las Partes, podrá adoptar el procedimiento que estime apropiado, siempre que sea 
compatible con dichas disposiciones. 

6. Cuando el panel arbitral considere necesario modificar cualquier plazo para los procedimientos distinto de los 
plazos establecidos en la Parte III del Acuerdo o realizar cualquier otro ajuste administrativo o de procedimiento, 
informará por escrito a las Partes, previa consulta de las mismas, sobre los motivos de la modificación o del ajuste, y del 
plazo o del ajuste necesarios. 

Artículo 8 

Sustitución 

1. En caso de que un árbitro no pueda participar en el procedimiento, renuncie o deba ser sustituido, se seleccionará 
un sustituto con arreglo al artículo 80, apartado 3, del Acuerdo. 

2. Si una Parte considera que un árbitro no cumple los requisitos del anexo II (Código de conducta de los árbitros y 
los mediadores) y por este motivo debe ser sustituido, dicha Parte lo notificará a la otra Parte en un plazo de quince días 
a partir del momento en que haya conseguido pruebas suficientes del supuesto incumplimiento por parte del árbitro de 
los requisitos de dicho anexo II. 

3. Las Partes se consultarán en el plazo de quince días a partir de la notificación a la otra Parte. 

4. Las Partes informarán al árbitro acerca de su supuesto incumplimiento y le podrán solicitar que tome medidas para 
mejorar el incumplimiento. También podrán, si así lo acuerdan, sustituir al árbitro y seleccionar a un nuevo árbitro de 
conformidad con el artículo 80 del Acuerdo. 

5. Si las Partes no llegan a un acuerdo sobre la necesidad de sustituir al árbitro, distinto al presidente del panel 
arbitral, cualquiera de las Partes podrá solicitar que se remita este asunto al presidente del panel arbitral, cuya decisión 
será definitiva. 

6. Si el Presidente del panel arbitral considera que el árbitro no cumple los requisitos del anexo II (Código de 
conducta de los árbitros y los mediadores), el nuevo árbitro será seleccionado de conformidad con el artículo 80 del 
Acuerdo. 

7. Si las Partes no llegan a un acuerdo sobre la necesidad de sustituir al presidente, cualquiera de las Partes podrá 
solicitar que se remita este asunto a uno de los miembros restantes de la lista de personas establecida con arreglo al 
artículo 94 del Acuerdo seleccionadas para actuar como presidente del panel arbitral. El presidente del Comité de 
Comercio y Desarrollo seleccionará su nombre por sorteo. La persona así seleccionada deberá tomar una decisión acerca 
de si el presidente cumple los requisitos del anexo II (Código de conducta de los árbitros y los mediadores). Dicha 
decisión será definitiva. 
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Si la decisión consiste en que el presidente no cumple los requisitos del anexo II (Código de conducta de los árbitros y 
los mediadores), el nuevo presidente será seleccionado de conformidad con el artículo 80 del Acuerdo. 

Artículo 9 

Audiencias 

1. A partir del calendario determinado con arreglo al artículo 4, apartado 1, letra c), previa consulta con las Partes y 
los demás árbitros, el presidente del panel arbitral deberá notificar a las Partes la fecha, la hora y el lugar de la audiencia. 
La Parte en cuyo territorio se celebre la audiencia publicará esta información, salvo que la audiencia esté cerrada al 
público. 

2. Salvo que las Partes acuerden otra cosa, la audiencia se celebrará en Bruselas si la Parte demandante es un Estado 
del AAE de la SADC o la Unión Aduanera del África Meridional (UAAM), según el caso, y en los territorios de los 
Estados del AAE de la SADC si la Parte demandante es la Unión Europea. Si la diferencia se refiere a una medida 
mantenida por un Estado del AAE de la SADC, la audiencia tendrá lugar en el territorio de dicho Estado, a menos que 
ese Estado comunique por escrito al panel arbitral, en el plazo de diez días a partir de su constitución, que debe 
utilizarse otro lugar. 

3. La Parte demandada correrá con los gastos derivados de la administración logística de la audiencia, entre los que se 
incluyen los costes relacionados con el alquiler de los locales para la audiencia. Esos costes no incluirán ningún coste 
para traducción e interpretación, ni los costes asociados y que deben pagarse a los consejeros, los árbitros, su personal 
administrativo y los asistentes. 

4. Previo consentimiento de las Partes, el panel arbitral podrá celebrar audiencias adicionales. 

5. Todos los árbitros estarán presentes durante la totalidad de la audiencia. 

6. Salvo que las Partes acuerden otra cosa, podrán estar presentes en la audiencia las personas que se indican 
a continuación, tanto si la audiencia está abierta al público como si no lo está: 

a)  los representantes de una Parte; 

b)  los consejeros; 

c)  los asistentes y el personal administrativo; 

d)  los intérpretes, los traductores y los estenógrafos del panel arbitral; y 

e)  los expertos, según lo decida el panel arbitral con arreglo al artículo 90 del Acuerdo. 

7. A más tardar siete días antes de la fecha de la audiencia, cada Parte entregará al panel arbitral y a la otra Parte una 
lista de los nombres de las personas que presentarán oralmente alegaciones en la audiencia en nombre de dicha Parte, así 
como de los demás representantes y consejeros que estarán presentes en la audiencia. 

8. De conformidad con el artículo 89, apartado 2, del Acuerdo, las audiencias de los paneles arbitrales estarán 
abiertas al público, salvo que el panel arbitral decida otra cosa, por propia iniciativa o a petición de las Partes. 

9. El panel arbitral, en consulta con las Partes, decidirá sobre las disposiciones logísticas y los procedimientos 
apropiados para garantizar que las audiencias que estén abiertas se gestionen de manera eficaz. Estos procedimientos 
pueden incluir el uso de la transmisión en directo en la web o por circuito cerrado de televisión. 

10. El panel arbitral dirigirá la audiencia de la forma siguiente, asegurándose de que se concede el mismo tiempo a la 
Parte demandante y a la Parte demandada tanto en el alegato como en la réplica: 

Alegato 

a)  alegato de la Parte demandante; 

b)  alegato de la Parte demandada. 

Réplica 

a)  réplica de la Parte demandante; 

b)  contrarréplica de la Parte demandada. 

11. El panel arbitral podrá formular preguntas a cualquiera de las Partes en cualquier momento de la audiencia. 
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12. El panel arbitral dispondrá lo necesario para que se redacte una transcripción de la audiencia y para que se 
entregue a las Partes en un plazo de tiempo razonable después de la audiencia. Las Partes podrán presentar sus 
comentarios respecto a la transcripción y el panel arbitral podrá tenerlos en cuenta. 

13. En los diez días siguientes a la fecha de la audiencia, cada Parte podrá presentar una comunicación escrita 
complementaria sobre cualquier asunto surgido durante la audiencia. 

Artículo 10 

Preguntas por escrito 

1. El panel arbitral podrá formular preguntas por escrito a una o a ambas Partes en cualquier momento del procedi
miento. Todas las preguntas formuladas a una Parte se enviarán con copia a la otra Parte. 

2. Cada Parte proporcionará a la otra Parte una copia de sus respuestas a las preguntas formuladas por el panel 
arbitral. La otra Parte tendrá la oportunidad de formular observaciones por escrito sobre las respuestas de la Parte en un 
plazo de siete días después de la entrega de dicha copia. 

Artículo 11 

Confidencialidad 

1. Cada Parte y el panel arbitral tratarán como confidencial toda información presentada por la otra Parte al panel 
arbitral que la otra Parte haya declarado confidencial. Cuando una Parte presente al panel arbitral una comunicación 
escrita que contenga información confidencial, también facilitará, en el plazo de quince días, una comunicación sin la 
información confidencial y que pueda hacerse pública. 

2. Ninguna disposición del presente Reglamento interno impedirá que una de las Partes haga declaraciones públicas 
sobre sus propias posiciones siempre que, al hacer referencia a información proporcionada por la otra Parte, no divulgue 
ninguna información que haya sido declarada por esta como confidencial. 

3. El panel arbitral se reunirá a puerta cerrada cuando las comunicaciones o las alegaciones de alguna de las Partes 
incluyan información comercial confidencial. Las Partes mantendrán la confidencialidad de las audiencias del panel 
arbitral cuando se celebren a puerta cerrada. 

Artículo 12 

Contactos ex parte 

1. El panel arbitral se abstendrá de reunirse o comunicarse con una Parte en ausencia de la otra Parte. 

2. Ningún árbitro discutirá con una Parte, o con ambas Partes, asunto alguno relacionado con el procedimiento en 
ausencia de los demás árbitros. 

Artículo 13 

Comunicaciones amicus curiae 

1. Salvo que las Partes acuerden otra cosa, en el plazo de cinco días a partir de la fecha de constitución del panel 
arbitral, este podrá recibir comunicaciones escritas no solicitadas de personas físicas de una Parte, o de personas jurídicas 
establecidas en el territorio de una Parte, que sean independientes de los gobiernos de las Partes, a condición de que: 

a)  sean recibidas por el panel arbitral en un plazo de diez días a partir de la fecha de constitución del panel arbitral; 

b)  estén directamente relacionadas con una cuestión objetiva o jurídica sometida a la consideración del panel arbitral; 

c)  contengan una descripción de la persona que presenta la comunicación, incluido, en el caso de una persona física, su 
nacionalidad, y, en el de una persona jurídica, su lugar de establecimiento, la naturaleza de sus actividades, su estatuto 
jurídico, sus objetivos generales y su fuente de financiación; 
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d)  especifiquen la naturaleza del interés que tiene dicha persona en los procedimientos del panel arbitral; y 

e)  estén redactadas en las lenguas elegidas por las Partes de conformidad con el artículo 15, apartados 1 y 2, del 
presente Reglamento interno. 

2. Las comunicaciones se entregarán a las Partes para que formulen sus observaciones. Las Partes podrán formular 
observaciones en un plazo de diez días a partir de la entrega al panel arbitral. 

3. El panel arbitral enumerará en su informe todas las comunicaciones que haya recibido de conformidad con el 
apartado 1 del presente artículo. El panel arbitral no estará obligado a abordar en su informe las alegaciones incluidas en 
dichas comunicaciones; sin embargo, si lo hace, tendrá también en cuenta las observaciones realizadas por las Partes con 
arreglo al apartado 2 del presente artículo. 

Artículo 14 

Casos urgentes 

En los casos de urgencia a que se hace referencia en la Parte III del Acuerdo, el panel arbitral, previa consulta a las 
Partes, ajustará, según corresponda, los plazos mencionados en el presente Reglamento interno. El panel arbitral 
notificará a las Partes estos ajustes. 

Artículo 15 

Traducción e interpretación 

1. En las consultas a que se hace referencia en el artículo 77 del Acuerdo, y a más tardar en la reunión contemplada 
en el artículo 4, apartado 1, del presente Reglamento interno, las Partes procurarán acordar una lengua de trabajo 
común para los procedimientos ante el panel arbitral. 

2. Si las Partes no consiguen acordar una lengua de trabajo común, se aplicarán las normas establecidas en el 
artículo 91, apartado 2, del Acuerdo. 

3. La Parte demandada adoptará las disposiciones necesarias para la interpretación de las comunicaciones orales a las 
lenguas elegidas por las Partes. 

4. Los informes y las decisiones del panel arbitral se comunicarán en la lengua o las lenguas elegidas por las Partes. 
Si las Partes no han acordado una lengua de trabajo común, el informe intermedio y el informe final del panel arbitral se 
comunicarán en una de las lenguas de trabajo de la OMC. 

5. Cualquier Parte podrá formular observaciones sobre la exactitud de la traducción de un documento elaborado con 
arreglo al presente Reglamento interno. 

6. Cada una de las Partes sufragará los costes de traducción de sus comunicaciones escritas. Los gastos derivados de la 
traducción de un laudo se repartirán equitativamente entre las Partes. 

Artículo 16 

Otros procedimientos 

Los plazos establecidos en el presente Reglamento interno se ajustarán en función de los plazos especiales establecidos 
para la adopción de un informe o una decisión por el panel arbitral en los procedimientos en virtud de los artículos 84, 
85, 86 y 87 del Acuerdo.  
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ANEXO II 

Código de conducta de los árbitros y los mediadores 

Artículo 1 

Definiciones 

A efectos del presente código de conducta, se entenderá por:  

a) «personal administrativo» con respecto a un árbitro: las personas, distintas de los asistentes, que estén bajo su 
dirección y control;  

b) «asistente»: una persona que, con arreglo a las condiciones de designación y bajo la dirección y el control de un 
árbitro, realiza una investigación o proporciona asistencia a dicho árbitro;  

c) «candidato»: toda persona cuyo nombre figura en la lista de árbitros mencionada en el artículo 94 del Acuerdo y que 
está siendo considerada para su posible selección como árbitro con arreglo al artículo 80 del Acuerdo;  

d) «mediador»: toda persona que ha sido seleccionada como mediador de conformidad con el artículo 78 del Acuerdo;  

e) «miembro» o «árbitro»: todo miembro de un panel arbitral constituido en virtud del artículo 80 del Acuerdo. 

Artículo 2 

Principios rectores 

1. Con el fin de preservar la integridad y la imparcialidad del mecanismo de solución de diferencias, cada candidato y 
árbitro: 

a)  se familiarizará con el presente código de conducta; 

b)  será independiente e imparcial; 

c)  evitará conflictos de intereses directos o indirectos; 

d)  evitará ser deshonesto o parecer deshonesto o parcial; 

e)  observará unas normas de conducta rigurosas; y 

f)  no estará influenciado por intereses propios, presiones externas, consideraciones políticas, presión pública, lealtad 
a una Parte o temor a las críticas. 

2. Ningún árbitro podrá adquirir, directa o indirectamente, algún tipo de obligación ni aceptar algún tipo de beneficio 
que de alguna manera pudiera interferir, o parecer interferir, con el debido cumplimiento de sus deberes. 

3. Ningún árbitro usará su posición en el panel arbitral en beneficio de intereses personales o privados. El árbitro 
evitará actuar de forma que pueda crear la impresión de que otras personas se encuentran en una posición especial para 
influenciarlo. 

4. Ningún árbitro permitirá que su conducta o su facultad de juicio sean influenciados por relaciones o responsabi
lidades, presentes o pasadas, de carácter financiero, comercial, profesional, personal o social. 

5. El árbitro evitará establecer relaciones o adquirir intereses de carácter financiero que pudieran afectar a su 
imparcialidad o que pudieran razonablemente causar la impresión de que su conducta es deshonesta o parcial. 

6. El árbitro ejercerá su posición sin aceptar ni solicitar instrucciones de ningún gobierno, organización internacional, 
gubernamental o no gubernamental, o cualquier fuente privada, y no deberá haber intervenido en ninguna fase anterior 
de la diferencia que se le haya asignado. 

Artículo 3 

Obligaciones de declaración 

1. Antes de aceptar su designación como árbitro con arreglo al artículo 80 del Acuerdo, los candidatos a los que se 
haya pedido que actúen como árbitro deberán declarar cualesquiera intereses, relaciones o asuntos que puedan afectar 
a su independencia o imparcialidad o que puedan razonablemente causar una impresión de conducta deshonesta o de 
parcialidad en el procedimiento. 
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2. A tal efecto, los candidatos deberán realizar todos los esfuerzos razonables para tomar conciencia de tales 
intereses, relaciones y asuntos, incluidos los intereses financieros, los intereses profesionales o los intereses familiares 
o de empleo. 

3. La obligación de declarar información mencionada en el apartado 1 constituye un deber permanente y requiere 
que todo árbitro declare cualesquiera intereses, relaciones o asuntos que puedan surgir en cualquier fase del procedi
miento. 

4. Los candidatos o los árbitros deberán comunicar al Comité de Comercio y Desarrollo, para someterlos a la conside
ración de las Partes, todos los asuntos relacionados con infracciones posibles o reales del presente código de conducta 
tan pronto como tengan conocimiento de ellos. 

Artículo 4 

Deberes de los árbitros 

1. Una vez que hayan aceptado su designación, los árbitros estarán disponibles para desempeñar sus funciones, y las 
desempeñarán, con rigor y rapidez durante todo el procedimiento, y actuarán con equidad y diligencia. 

2. Los árbitros considerarán únicamente las cuestiones que se hayan planteado durante el procedimiento y que sean 
necesarias para tomar una decisión, y no delegarán su deber en ninguna otra persona. 

3. Los árbitros adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que sus asistentes y el personal administrativo 
conocen y cumplen las obligaciones adquiridas por los árbitros de conformidad con los artículos 2, 3, 4 y 6 del presente 
código de conducta. 

Artículo 5 

Obligaciones de los antiguos árbitros 

1. Todos los antiguos árbitros evitarán aquellos actos que puedan causar una impresión de parcialidad en el 
desempeño de sus funciones o de que han podido beneficiarse de la decisión del panel arbitral. 

2. Todos los antiguos árbitros deberán cumplir las obligaciones del artículo 6 del presente código de conducta. 

Artículo 6 

Confidencialidad 

1. Los árbitros no podrán, en ningún momento, revelar información privada alguna relacionada con el procedimiento 
o adquirida durante el procedimiento para el que han sido designados. Los árbitros no podrán, en ningún caso, revelar 
o utilizar dicha información en beneficio propio o de terceros o para perjudicar a los intereses de terceros. 

2. Los árbitros no revelarán las decisiones del panel arbitral, o partes de las mismas, antes de su publicación. 

3. Los árbitros no podrán, en ningún momento, revelar las deliberaciones de un panel arbitral, ni la opinión de 
ningún árbitro, ni efectuar declaraciones sobre el procedimiento para el que han sido designados o sobre las cuestiones 
objeto de la diferencia en el procedimiento. 

Artículo 7 

Gastos 

Cada árbitro llevará un registro y presentará un balance final del tiempo dedicado al procedimiento y de sus gastos, así 
como del tiempo y los gastos de sus asistentes y del personal administrativo. 

Artículo 8 

Mediadores 

El presente código de conducta se aplicará, mutatis mutandis, a los mediadores.  
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DECISIÓN (UE) 2019/118 DEL CONSEJO 

de 21 de enero de 2019 

relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión Europea en el Comité de 
Comercio y Desarrollo establecido con arreglo al Acuerdo de Asociación Económica entre la 
Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados del AAE de la SADC, por 

otra, por lo que respecta al establecimiento de una lista de árbitros 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 207, en relación con su 
artículo 218, apartado 9, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los 
Estados del AAE de la SADC, por otra (1) (en lo sucesivo, «Acuerdo»), fue firmado por la Unión y sus Estados 
miembros el 10 de junio de 2016. Este Acuerdo se ha aplicado de forma provisional entre la Unión, por una 
parte, y Botsuana, Lesoto, Namibia, Esuatini y Sudáfrica, por otra, desde el 10 de octubre de 2016, y entre la 
Unión y Mozambique desde el 4 de febrero de 2018. 

(2)  En el artículo 94, apartado 1, del Acuerdo, se prevé que el Comité de Comercio y Desarrollo establecerá una lista 
de 21 personas dispuestas a desempeñar la función de árbitro y capaces de hacerlo, a más tardar tres meses 
después de la entrada en vigor del Acuerdo. 

(3)  Procede establecer la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Comité de Comercio y Desarrollo 
sobre el establecimiento de una lista de árbitros. 

(4)  La posición de la Unión en el Comité de Comercio y Desarrollo debe basarse, por lo tanto, en el proyecto de 
Decisión adjunto. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Comité de Comercio y Desarrollo sobre el establecimiento 
de una lista de árbitros se basará en el proyecto de Decisión de dicho Comité, que se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 21 de enero de 2019. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
F. MOGHERINI  
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PROYECTO  

DECISIÓN N.o 1/2019 DEL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO 

de … 

sobre el establecimiento de una lista de árbitros 

EL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO, 

Visto el Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados 
del AAE de la SADC, por otra (en lo sucesivo, «Acuerdo»), y en particular sus artículos 94, 100, 103 y 104, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se adopta la lista de árbitros prevista en el artículo 94 del Acuerdo tal como se establece en el anexo de la presente 
Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en …, el … 

Por el Comité de Comercio y Desarrollo 

Ministro de Comercio de Representante de la UE   
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ANEXO 

LISTA DE ÁRBITROS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 DEL ACUERDO 

Árbitros seleccionados por los Estados del AAE de la SADC:  

1. Boitumelo Sendy GOFHAMODIMO  

2. Leonard Moses PHUTI  

3. Tsotetsi MAKONG  

4. Sakeus AKWEENDA  

5. Faizel ISMAIL  

6. Kholofelo Ngokoane KUGLER  

7. Nkululeko J. HLOPHE  

8. Samuel Jay LEVY 

Árbitros seleccionados por la UE:  

9. Jacques BOURGEOIS  

10. Claus-Dieter EHLERMANN  

11. Pieter Jan KUIJPER  

12. Giorgio SACERDOTI  

13. Laurence BOISSON DE CHAZOURNES  

14. Ramon TORRENT  

15. Michael Johannes HAHN  

16. Hélène Ruiz FABRI 

Árbitros seleccionados conjuntamente por las Partes (no nacionales que pueden actuar como presidente):  

17. Merit JANOW  

18. Ichiro ARAKI  

19. Christian HÄBERLI  

20. Claus VON WOBESER  

21. Daniel MOULIS  
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/119 DE LA COMISIÓN 

de 24 de enero de 2019 

por la que se modifica la Directiva 2002/56/CE del Consejo en lo que concierne a la fecha 
establecida en su artículo 21, apartado 3, hasta la cual se autoriza a los Estados miembros 
a prorrogar la validez de las decisiones relativas a la equivalencia de las patatas de siembra 

procedentes de terceros países 

[notificada con el número C(2019) 247] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2002/56/CE del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la comercialización de patatas de 
siembra (1), y en particular su artículo 21, apartado 3, párrafo segundo, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  En la Directiva 2002/56/CE se establece que, a partir de unas fechas concretas, los Estados miembros no podrán 
determinar por sí mismos la equivalencia de las patatas de siembra recolectadas en terceros países con las patatas 
de siembra recolectadas en la Unión y conformes con lo establecido en dicha Directiva. 

(2)  No obstante, debido a que no se habían completado los trabajos para establecer una equivalencia de la Unión 
respecto a las patatas de siembra procedentes de todos los terceros países afectados, en la Directiva 2002/56/CE 
se autorizó a los Estados miembros a prorrogar hasta el 31 de marzo de 2017 la validez de las decisiones de 
equivalencia que ya hubiesen adoptado respecto a las patatas de siembra procedentes de determinados terceros 
países que no fueran objeto de una equivalencia de la Unión. Esta fecha fue elegida por referencia al final del 
período de comercialización de las patatas de siembra. 

(3)  Dado que los mencionados trabajos aún no se han completado y que, antes de que finalice el año 2018, 
empezará una nueva temporada de comercialización, es necesario autorizar a los Estados miembros a prorrogar 
la validez de sus decisiones nacionales de equivalencia. La autorización debe prorrogarse hasta el 31 de marzo de 
2024 con el fin de disponer de un plazo adecuado para establecer la equivalencia de la Unión. Esta prórroga es 
acorde con la fecha adoptada en la Decisión de Ejecución 2011/778/UE de la Comisión (2). 

(4)  Procede, por tanto, modificar la Directiva 2002/56/CE en consecuencia. 

(5)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Semillas y Plantas 
Agrícolas, Hortícolas y Forestales. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el artículo 21, apartado 3, párrafo primero, de la Directiva 2002/56/CE, la fecha «31 de marzo de 2017» se sustituye 
por «31 de marzo de 2024». 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 24 de enero de 2019. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/120 DE LA COMISIÓN 

de 24 de enero de 2019 

por la que se modifica la Directiva 2008/90/CE del Consejo a fin de prorrogar la excepción relativa 
a las condiciones de importación de materiales de multiplicación de frutales y plantones de frutal 

destinados a la producción frutícola procedentes de terceros países 

[notificada con el número C(2019) 254] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2008/90/CE del Consejo, de 29 de septiembre de 2008, relativa a la comercialización de materiales de 
multiplicación de frutales y de plantones de frutal destinados a la producción frutícola (1), y en particular su artículo 12, 
apartado 2, párrafo segundo, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Conforme a lo establecido en el artículo 12, apartado 1, de la Directiva 2008/90/CE, la Comisión debe decidir si 
los materiales de multiplicación y los plantones de frutal que se produzcan en un tercer país y ofrezcan las 
mismas garantías en cuanto a obligaciones del proveedor, identidad, características, aspectos fitosanitarios, medio 
en que se cultivaron, embalaje, condiciones de inspección, etiquetado y precintado son equivalentes en todos 
estos puntos a los que se producen en la Unión y cumplen las disposiciones y las condiciones de dicha Directiva. 
El artículo 12, apartado 2, de la Directiva 2008/90/CE contempla una excepción que permite a los Estados 
miembros, a la espera de esa decisión, aplicar a la importación de materiales de multiplicación de frutales y de 
plantones de frutal condiciones al menos equivalentes a las que se aplican a los materiales de multiplicación de 
frutales y plantones de frutal producidos en la Unión. 

(2)  Dicha excepción se concedió hasta el 31 de diciembre de 2018. Por consiguiente, los Estados miembros pueden 
aplicar condiciones equivalentes a las establecidas en las Directivas de Ejecución 2014/96/UE (2), 2014/97/UE (3) 
y 2014/98/UE (4) de la Comisión. 

(3)  La información de que se dispone actualmente sobre las condiciones vigentes en terceros países es aún 
insuficiente para que la Comisión pueda adoptar tal decisión en este momento con respecto a ningún tercer país. 

(4) Con el fin de evitar perturbaciones en los modelos comerciales, los Estados miembros deben seguir benefi
ciándose de dicha excepción. 

(5)  A partir del 14 de diciembre de 2019, serán de aplicación las nuevas normas fitosanitarias establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo (5). Con arreglo a estas nuevas normas, las 
plagas enumeradas actualmente en la Directiva de Ejecución 2014/98/UE y los requisitos sanitarios para los 
materiales de multiplicación entran dentro del ámbito de aplicación de dicho Reglamento. Procede, por tanto, 
conceder un período de tiempo suficiente para evaluar el cumplimiento por parte de los terceros países de las 
nuevas normas fitosanitarias establecidas en el Reglamento (UE) 2016/2031 y su legislación de aplicación. 

(6)  En consecuencia, el período de aplicación de la excepción prevista en el artículo 12, apartado 2, de la Directiva 
2008/90/CE debe prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 2022. 

(7)  Procede, por tanto, modificar la Directiva 2008/90/CE en consecuencia. 

(8)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos, sección «Materiales de multiplicación y plantones de géneros y especies 
frutícolas». 
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el artículo 12, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva 2008/90/CE, la fecha «31 de diciembre de 2018» se 
sustituye por «31 de diciembre de 2022». 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 24 de enero de 2019. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/121 DE LA COMISIÓN 

de 24 de enero de 2019 

relativa a una medida adoptada por Alemania de conformidad con la Directiva 2006/42/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo para prohibir la comercialización de la máquina fresadora CNC 

(modelos UMC750SS y UMC750) fabricada por Haas Automation Europe N.V. 

[notificada con el número C(2019) 307] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las máquinas y 
por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (1), y en particular su artículo 11, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 12 de octubre de 2017, Alemania informó a la Comisión de una medida de salvaguardia adoptada el 12 de 
septiembre de ese mismo año para prohibir la comercialización de los modelos UMC750SS y UMC750 de la 
máquina fresadora CNC (las «máquinas fresadoras CNC») fabricada por Haas Automation Europe N.V., 
Mercuriusstraat 28, 1930 Zaventem, BÉLGICA (el «fabricante»). 

(2)  Alemania adoptó la medida debido a que las máquinas fresadoras CNC no eran conformes con los requisitos 
esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo I, punto 1.5.13, de la Directiva 2006/42/CE. El requisito 
esencial de salud y seguridad 1.5.13, sobre emisiones de materiales y sustancias peligrosas, establece que la 
máquina debe diseñarse y fabricarse de manera que se puedan evitar los riesgos de inhalación, ingestión, contacto 
con la piel, ojos y mucosas, y penetración por la piel, de materiales y sustancias peligrosas producidos por ella. 
A este respecto, Alemania indicó que las máquinas fresadoras CNC emitían vapores lubricantes refrigerantes 
aunque no constaban de un sistema de extracción. 

(3)  Tras recibir la notificación de Alemania de la medida de salvaguardia, la Comisión inició consultas con las partes 
interesadas para conocer sus puntos de vista. La Comisión envió una carta al fabricante el 24 de abril de 2018. 
En su respuesta de 27 de abril de 2018, el fabricante informó a la Comisión de que, por decisión voluntaria, los 
productos ya no se comercializaban en el mercado alemán y de que había cerrado oficialmente el asunto con las 
autoridades alemanas. 

(4)  El examen de la justificación aportada por Alemania respecto a la medida de salvaguardia, la documentación 
disponible y las observaciones realizadas por el fabricante demuestran que las máquinas fresadoras CNC no 
cumplen el requisito esencial de salud y seguridad establecido en el anexo I, punto 1.5.13, de la Directiva 
2006/42/CE. Esa deficiencia puede poner en peligro la salud y la seguridad de las personas. 

(5)  Por lo tanto, la medida de salvaguardia adoptada por Alemania debe considerarse justificada. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La medida adoptada por Alemania, que prohíbe la comercialización de los modelos UMC750SS y UMC750 de la 
máquina fresadora CNC fabricada por Haas Automation Europe N.V., Mercuriusstraat 28, 1930 Zaventem, BÉLGICA, 
está justificada. 
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Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 24 de enero de 2019. 

Por la Comisión 
Elżbieta BIEŃKOWSKA 

Miembro de la Comisión  
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/122 DE LA COMISIÓN 

de 25 de enero de 2019 

por la que se modifica el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE, sobre medidas de 
control zoosanitarias relativas a la peste porcina africana en determinados Estados miembros 

[notificada con el número C(2019) 722] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables 
en los intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del mercado interior (1), y en particular su artículo 9, 
apartado 4, 

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a los controles veterinarios aplicables en los 
intercambios dentro de la Unión de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización del mercado 
interior (2), y en particular su artículo 10, apartado 4, 

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por la que se establecen las normas zoosani
tarias aplicables a la producción, transformación, distribución e introducción de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano (3), y en particular su artículo 4, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Decisión de Ejecución 2014/709/UE de la Comisión (4) establece medidas de control zoosanitarias relativas 
a la peste porcina africana en determinados Estados miembros en los que se han confirmado casos de dicha 
enfermedad en cerdos domésticos o salvajes (los Estados miembros afectados). En las partes I a IV del anexo de 
dicha Decisión de Ejecución se delimitan y enumeran determinadas zonas de los Estados miembros afectados, 
clasificadas según el nivel de riesgo basado en la situación epidemiológica respecto a esta enfermedad. El anexo 
de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se ha modificado varias veces para tener en cuenta los cambios en la 
situación epidemiológica de la Unión con respecto a la peste porcina africana que era preciso reflejar en dicho 
anexo. El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE fue modificado en último lugar por la Decisión de 
Ejecución (UE) 2019/100 de la Comisión (5) a raíz de los recientes casos de peste porcina africana registrados en 
Bélgica, Bulgaria, Hungría y Polonia. 

(2)  El riesgo de propagación de la peste porcina africana en la fauna silvestre está vinculado a la lentitud natural de la 
propagación de dicha enfermedad entre las poblaciones de cerdos salvajes, y también a la actividad humana, tal 
como demuestra la reciente evolución epidemiológica de esa enfermedad en la Unión, y tal como lo ha 
documentado la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en el dictamen científico de la Comisión 
Técnica de Salud y Bienestar de los Animales, publicado el 14 de julio de 2015; en el informe científico de la 
EFSA relativo a los análisis epidemiológicos sobre la peste porcina africana en los países bálticos y Polonia, 
publicado el 23 de marzo de 2017; en el informe científico de la EFSA relativo a los análisis epidemiológicos 
sobre la peste porcina africana en los Estados bálticos y Polonia, publicado el 8 de noviembre de 2017; y en el 
informe científico de la EFSA relativo a los análisis epidemiológicos sobre la peste porcina africana en la Unión 
Europea, publicado el 29 de noviembre de 2018 (6). 

(3)  Desde la fecha de adopción de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/100, se han producido nuevos casos de peste 
porcina africana en cerdos salvajes en Rumanía que deben reflejarse también en el anexo de la Decisión de 
Ejecución 2014/709/UE. 
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(4)  En enero de 2019, se observó un caso de peste porcina africana en cerdos salvajes en el distrito de Botoșani, en 
Rumanía, fuera de las zonas enumeradas en el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. Estos casos de 
peste porcina africana en cerdos salvajes suponen un aumento del nivel de riesgo que debe reflejarse en dicho 
anexo. En consecuencia, esta zona de Rumanía afectada por la peste porcina africana debe figurar en la parte II 
del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. 

(5)  Además, en enero de 2019, se observaron algunos casos de peste porcina africana en cerdos salvajes en el distrito 
de Bistrița-Năsăud, en Rumanía, en una zona enumerada en la parte I del anexo de la Decisión de Ejecución 
2014/709/UE. Estos casos de peste porcina africana en cerdos salvajes suponen un aumento del nivel de riesgo 
que debe reflejarse en dicho anexo. En consecuencia, esta zona de Rumanía afectada por la peste porcina africana 
debe figurar en la parte II, en lugar de la parte I, del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. 

(6)  A fin de tener en cuenta la reciente evolución epidemiológica respecto a la peste porcina africana en la Unión y 
para combatir los riesgos asociados a la propagación de esta enfermedad de manera proactiva, deben delimitarse 
nuevas zonas de alto riesgo de un tamaño suficiente en Rumanía e incluirse en las listas de las partes I y II del 
anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. Procede, por tanto, modificar el anexo de la Decisión de 
Ejecución 2014/709/UE en consecuencia. 

(7)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se sustituye por el texto del anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 25 de enero de 2019. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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ANEXO 

El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se sustituye por el texto siguiente: 

«ANEXO 

PARTE I  

1. Bélgica 

Las siguientes zonas de Bélgica: 

in Luxembourg province: 

—  the area is delimited clockwise by: 

—  the border with France, 

—  Rue Mersinhat, 

—  N818, 

—  N83: Le Buisson des Cailles, 

—  Rue des Sources, 

—  Rue Antoine, 

—  Rue de la Cure, 

—  Rue du Breux, 

—  Rue Blondiau, 

—  Nouvelle Chiyue, 

—  Rue de Martué, 

—  Rue du Chêne, 

—  Rue des Aubépines, 

—  N85: Rue des Iles, 

—  N894: Rue de Chiny, Rue de la Fontenelle, Rue du Millénaire, Rue de la Goulette, Pont saint Nicolas, Rue des 
Combattants, Rue du Pré au bois, 

—  N801: Rue Notre-Dame, 

—  N894: Rue des Combattants, Rue des Tilleuls, Naleumont, Rue de Rindchay, Rue de la Distillerie, 

—  N40: Rue de Luxembourg, Rue Ranci, Rue de la Chapelle, 

—  Rue du Tombois, 

—  Rue Du Pierroy, 

—  Rue Saint-Orban, 

—  Rue Saint-Aubain, 

—  Rue des Cottages, 

—  Rue de Relune, 

—  Rue de Rulune, 

—  Route de l'Ermitage, 

—  N87: Route de Habay, 

—  Chemin des Ecoliers, 

—  Le Routy, 

—  Rue Burgknapp, 

—  Rue de la Halte, 

—  Rue du Centre, 

—  Rue de l'Eglise, 
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—  Rue du Marquisat, 

—  Rue de la Carrière, 

—  Rue de la Lorraine, 

—  Rue du Beynert, 

—  Millewée, 

—  Rue du Tram, 

—  Millewée, 

—  N4: Route de Bastogne, Avenue de Longwy, Route de Luxembourg, 

—  the border with the Grand Duchy of Luxembourg, 

—  the border with France, 

—  La N87 jusque son intersection avec la N871 au niveau de Rouvroy, 

—  La N871 jusque son intersection avec la N88, 

—  La N88 jusque son intersection avec la N883 au niveau d'Aubange, 

—  La N883 jusque son intersection avec la N81 au niveau d'Aubange, 

—  La N81 jusque son intersection avec la E25-E411, 

—  La E25-E411 jusque son intersection avec la N897, 

—  La N897 jusque son intersection avec la N879, 

—  La N879 jusque son intersection avec la N891, 

—  La N891 jusque son intersection avec la N83, 

—  La N83 jusque son intersection avec la N85, 

—  La N85 jusque son intersection avec la frontière avec la France, 

—  the border with France.  

2. Bulgaria 

Las siguientes zonas de Bulgaria: 

in Silistra region: 

—  whole municipality of Glavinitza, 

—  whole municipality of Tutrakan, 

—  whole municipality of Dulovo, 

—  within municipality of Sitovo: 

—  Bosna, 

—  Garvan, 

—  Irnik, 

—  Iskra, 

—  Nova Popina, 

—  Polyana, 

—  Popina, 

—  Sitovo, 

—  Yastrebna, 

in Dobrich region: 

—  whole municipality of Baltchik, 

—  whole municipality of General Toshevo, 

—  whole municipality of Dobrich, 
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—  whole municipality of Dobrich-selska (Dobrichka), 

—  within municipality of Krushari: 

—  Severnyak, 

—  Abrit, 

—  Dobrin, 

—  Alexandria, 

—  Polkovnik Dyakovo, 

—  Poruchik Kardzhievo, 

—  Zagortzi, 

—  Zementsi, 

—  Koriten, 

—  Krushari, 

—  Bistretz, 

—  Efreytor Bakalovo, 

—  Telerig, 

—  Lozenetz, 

—  Krushari, 

—  Severnyak, 

—  Severtsi, 

—  within municipality of Kavarna: 

—  Krupen, 

—  Belgun, 

—  Bilo, 

—  Septemvriytsi, 

—  Travnik, 

—  whole municipality of Tervel, except Brestnitsa and Kolartzi, 

in Ruse region: 

—  within municipality of Slivo pole: 

—  Babovo, 

—  Brashlen, 

—  Golyamo vranovo, 

—  Malko vranovo, 

—  Ryahovo, 

—  Slivo pole, 

—  Borisovo, 

—  within municipality of Ruse: 

—  Sandrovo, 

—  Prosena, 

—  Nikolovo, 

—  Marten, 

—  Dolno Ablanovo, 

—  Ruse, 

—  Chervena voda, 

—  Basarbovo, 
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—  within municipality of Ivanovo: 

—  Krasen, 

—  Bozhichen, 

—  Pirgovo, 

—  Mechka, 

—  Trastenik, 

—  within municipality of Borovo: 

—  Batin, 

—  Gorno Ablanovo, 

—  Ekzarh Yosif, 

—  Obretenik, 

—  Batin, 

—  within municipality of Tsenovo: 

—  Krivina, 

—  Belyanovo, 

—  Novgrad, 

—  Dzhulyunitza, 

—  Beltzov, 

—  Tsenovo, 

—  Piperkovo, 

—  Karamanovo, 

in Veliko Tarnovo region: 

—  within municipality of Svishtov: 

—  Sovata, 

—  Vardim, 

—  Svishtov, 

—  Tzarevets, 

—  Bulgarsko Slivovo, 

—  Oresh, 

in Pleven region: 

—  within municipality of Belene: 

—  Dekov, 

—  Belene, 

—  Kulina voda, 

—  Byala voda, 

—  within municipality of Nikopol: 

—  Lozitza, 

—  Dragash voyvoda, 

—  Lyubenovo, 

—  Nikopol, 

—  Debovo, 

—  Evlogievo, 

—  Muselievo, 

—  Zhernov, 

—  Cherkovitza, 

—  within municipality of Gulyantzi: 

—  Somovit, 
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—  Dolni vit, 

—  Milkovitsa, 

—  Shiyakovo, 

—  Lenkovo, 

—  Kreta, 

—  Gulyantzi, 

—  Brest, 

—  Dabovan, 

—  Zagrazhdan, 

—  Gigen, 

—  Iskar, 

—  within municipality of Dolna Mitropoliya: 

—  Komarevo, 

—  Baykal, 

—  Slavovitsa, 

—  Bregare, 

—  Orehovitsa, 

—  Krushovene, 

—  Stavertzi, 

—  Gostilya, 

in Vratza region: 

—  within municipality of Oryahovo: 

—  Dolni vadin, 

—  Gorni vadin, 

—  Ostrov, 

—  Galovo, 

—  Leskovets, 

—  Selanovtsi, 

—  Oryahovo, 

—  within municipality of Miziya: 

—  Saraevo, 

—  Miziya, 

—  Voyvodovo, 

—  Sofronievo, 

—  within municipality of Kozloduy: 

—  Harlets, 

—  Glozhene, 

—  Butan, 

—  Kozloduy, 

in Montana region: 

—  within municipality of Valtchedram: 

—  Dolni Tzibar, 

—  Gorni Tzibar, 

—  Ignatovo, 

—  Zlatiya, 
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—  Razgrad, 

—  Botevo, 

—  Valtchedram, 

—  Mokresh, 

—  within municipality Lom: 

—  Kovatchitza, 

—  Stanevo, 

—  Lom, 

—  Zemphyr, 

—  Dolno Linevo, 

—  Traykovo, 

—  Staliyska mahala, 

—  Orsoya, 

—  Slivata, 

—  Dobri dol, 

—  within municipality of Brusartsi: 

—  Vasilyiovtzi, 

—  Dondukovo, 

in Vidin region: 

—  within municipality of Ruzhintsi: 

—  Dinkovo, 

—  Topolovets, 

—  Drenovets, 

—  within municipality of Dimovo: 

—  Artchar, 

—  Septemvriytzi, 

—  Yarlovitza, 

—  Vodnyantzi, 

—  Shipot, 

—  Izvor, 

—  Mali Drenovetz, 

—  Lagoshevtzi, 

—  Darzhanitza, 

—  within municipality of Vidin: 

—  Vartop, 

—  Botevo, 

—  Gaytantsi, 

—  Tzar Simeonovo, 

—  Ivanovtsi, 

—  Zheglitza, 

—  Sinagovtsi, 

—  Dunavtsi, 

—  Bukovets, 

—  Bela Rada, 

—  Slana bara, 
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—  Novoseltsi, 

—  Ruptzi, 

—  Akatsievo, 

—  Vidin, 

—  Inovo, 

—  Kapitanovtsi, 

—  Pokrayna, 

—  Antimovo, 

—  Kutovo, 

—  Slanotran, 

—  Koshava, 

—  Gomotartsi.  

3. Chequia 

Las siguientes zonas de Chequia: 

—  okres Uherské Hradiště, 

—  okres Kroměříž, 

—  okres Vsetín, 

—  katastrální území obcí v okrese Zlín: 

—  Bělov, 

—  Biskupice u Luhačovic, 

—  Bohuslavice nad Vláří, 

—  Brumov, 

—  Bylnice, 

—  Divnice, 

—  Dobrkovice, 

—  Dolní Lhota u Luhačovic, 

—  Drnovice u Valašských Klobouk, 

—  Halenkovice, 

—  Haluzice, 

—  Hrádek na Vlárské dráze, 

—  Hřivínův Újezd, 

—  Jestřabí nad Vláří, 

—  Kaňovice u Luhačovic, 

—  Kelníky, 

—  Kladná-Žilín, 

—  Kochavec, 

—  Komárov u Napajedel, 

—  Křekov, 

—  Lipina, 

—  Lipová u Slavičína, 

—  Ludkovice, 

—  Luhačovice, 

—  Machová, 

—  Mirošov u Valašských Klobouk, 

—  Mysločovice, 
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—  Napajedla, 

—  Návojná, 

—  Nedašov, 

—  Nedašova Lhota, 

—  Nevšová, 

—  Otrokovice, 

—  Petrůvka u Slavičína, 

—  Pohořelice u Napajedel, 

—  Polichno, 

—  Popov nad Vláří, 

—  Poteč, 

—  Pozlovice, 

—  Rokytnice u Slavičína, 

—  Rudimov, 

—  Řetechov, 

—  Sazovice, 

—  Sidonie, 

—  Slavičín, 

—  Smolina, 

—  Spytihněv, 

—  Svatý Štěpán, 

—  Šanov, 

—  Šarovy, 

—  Štítná nad Vláří, 

—  Tichov, 

—  Tlumačov na Moravě, 

—  Valašské Klobouky, 

—  Velký Ořechov, 

—  Vlachova Lhota, 

—  Vlachovice, 

—  Vrbětice, 

—  Žlutava.  

4. Estonia 

Las siguientes zonas de Estonia: 

—  Hiiu maakond.  

5. Hungría 

Las siguientes zonas de Hungría: 

—  Borsod-Abaúj-Zemplén megye 651100, 651300, 651400, 651500, 651610, 651700, 651801, 651802, 
651803, 651900, 652000, 652200, 652300, 652400, 652500, 652601, 652602, 652603, 652700, 652800, 
652900, 653000, 653100, 653200, 653300, 653401, 653403, 653500, 653600, 653700, 653800, 653900, 
654000, 654201, 654202, 654301, 654302, 654400, 654501, 654502, 654600, 654700, 654800, 654900, 
655000, 655100, 655200, 655300, 655500, 655600, 655700, 655800, 655901, 655902, 656000, 656100, 
656200, 656300, 656400, 656600, 657300, 657400, 657500, 657600, 657700, 657800, 657900, 658000, 
658100, 658201, 658202, 658403, 659220, 659300, 659400, 659500, és 659602 kódszámú vadgazdálkodási 
egységeinek teljes területe, 
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—  Hajdú-Bihar megye 900750, 900850, 900860, 900930, 900950, 901050, 901150, 901250, 901260, 901270, 
901350, 901450, 901551, 901560, 901570, 901580, 901590, 901650, 901660, 901750, 901950, 902050, 
902150, 902250, 902350, 902450, 902850, 902860, 902950, 902960, 903050, 903150, 903250, 903350, 
903360, 903370, 903450, 903550, 904450, 904460, 904550, 904650, 904750, 904760, 905450 és 905550 
kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Heves megye 702350, 702450, 702550, 702750, 702850, 703350, 703360, 703450, 703550, 703610, 
703750, 703850, 703950, 704050, 704150, 704250, 704350, 704450, 704550, 704650, 704750, 704850, 
704950, 705050, 705250, 705350, és 705610 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Jász-Nagykun-Szolnok megye 750150, 750160, 750250, 750260, 750350, 750450, 750460, 750550, 750650, 
750750, 750850, 750950, 751150, 752150 és 755550 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Nógrád megye 550710, 550810, 551450, 551460, 551550, 551650, 551710, 552010, 552150, 552250, 
552350, 552360, 552450, 552460, 552520, 552550, 552610, 552620, 552710, 552850, 552860, 552950, 
552960, 552970, 553050, 553110, 553250, 553260, 553350, 553650, 553750, 553850, 553910 és 554050 
kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Pest megye 571250, 571350, 571550, 571610, 571750, 571760, 572250, 572350, 572550, 572850, 572950, 
573360, 573450, 580050 és 580450 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Szabolcs-Szatmár-Bereg megye 850650, 850850, 851851, 851852, 851950, 852350, 852450, 852550, 
852750, 853560, 853650, 853751, 853850, 853950, 853960, 854050, 854150, 854250, 854350, 855250, 
855350, 855450, 855460, 855550, 855650, 855660, 855750, 855850, 855950, 855960, 856012, 856050, 
856150, 856260, 857050, 857150, 857350 és 857450 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe.  

6. Letonia 

Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Aizputes novada Aizputes, Cīravas, Lažas, Kazdangas pagasts un Aizputes pilsēta, 

—  Alsungas novads, 

—  Durbes novada Dunalkas un Tadaiķu pagasts, 

—  Kuldīgas novada Gudenieku pagasts, 

—  Pāvilostas novada Sakas pagasts un Pāvilostas pilsēta, 

—  Stopiņu novada daļa, kas atrodas uz rietumiem no autoceļa V36, P4 un P5, Acones ielas, Dauguļupes ielas un 
Dauguļupītes, 

—  Ventspils novada Jūrkalnes pagasts, 

—  Grobiņas novada Bārtas un Gaviezes pagasts, 

—  Rucavas novada Dunikas pagasts.  

7. Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Jurbarko rajono savivaldybė: Smalininkų ir Viešvilės seniūnijos, 

—  Kelmės rajono savivaldybė: Kelmės, Kelmės apylinkių, Kražių, Kukečių, Liolių, Pakražančio seniūnijos, Tytyvėnų 
seniūnijos dalis į vakarus ir šiaurę nuo kelio Nr. 157 ir į vakarus nuo kelio Nr. 2105 ir Tytuvėnų apylinkių 
seniūnijos dalis į šiaurę nuo kelio Nr. 157 ir į vakarus nuo kelio Nr. 2105, ir Vaiguvos seniūnijos, 

—  Mažeikių rajono savivaldybė: Sedos, Šerkšnėnų ir Židikų seniūnijos, 

—  Pagėgių savivaldybė, 

—  Plungės rajono savivaldybė, 

—  Raseinių rajono savivaldybė: Girkalnio ir Kalnūjų seniūnijos dalis į šiaurę nuo kelio Nr A1, Nemakščių, Paliepių, 
Raseinių, Raseinių miesto ir Viduklės seniūnijos, 

—  Rietavo savivaldybė, 

—  Skuodo rajono savivaldybė: Barstyčių ir Ylakių seniūnijos, 

—  Šilalės rajono savivaldybė, 

—  Šilutės rajono savivaldybė: Juknaičių, Kintų, Šilutės ir Usėnų seniūnijos, 

—  Tauragės rajono savivaldybė: Lauksargių, Skaudvilės, Tauragės, Mažonų, Tauragės miesto ir Žygaičių seniūnijos. 
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8. Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  gmina Ruciane – Nida i część gminy Pisz położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 58 oraz 
miasto Pisz w powiecie piskim, 

—  gmina Miłki, część gminy Ryn położona na południe od linii kolejowej łączącej miejscowości Giżycko i Kętrzyn, 
część gminy wiejskiej Giżycko położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 59 biegnącą od 
zachodniej granicy gminy do granicy miasta Giżycko, na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
biegnącą od południowej granicy gminy do granicy miasta Giżycko i na południe od granicy miasta Giżycko 
w powiecie giżyckim, 

—  gminy Mikołajki, Piecki, część gminy Sorkwity położona na południe od drogi nr 16 i część gminy wiejskiej 
Mrągowo położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 16 biegnącą od zachodniej granicy gminy 
do granicy miasta Mrągowo oraz na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 59 biegnącą od wschodniej 
granicy gminy do granicy miasta Mrągowo w powiecie mrągowskim, 

—  gminy Dźwierzuty i Świętajno w powiecie szczycieńskim. 

—  część gminy wiejskiej Lidzbark Warmiński położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 513 
biegnącą od wschodniej granicy gminy do wschodniej granicy miasta Lidzbark Warmiński oraz na południowy 
wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 51 i część gminy Kiwity położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 513 w powiecie lidzbarskim, 

—  gminy Elbląg, Gronowo Elbląskie, Markusy, Rychliki i część gminy Tolkmicko niewymieniona w części II 
załącznika w powiecie elbląskim oraz strefa wód przybrzeżnych Zalewu Wiślanego i Zatoki Elbląskiej, 

—  powiat miejski Elbląg, 

—  gminy Barczewo, Biskupiec, Dobre Miasto, Jeziorany i Świątki w powiecie olsztyńskim, 

—  gminy Miłakowo, Małdyty i część gminy Morąg położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 519 
biegnącą od zachodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 527 i na wschód od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 527 biegnącą od skrzyżowania z drogą nr 519 do południowo - wschodniej granicy gminy w powiecie 
ostródzkim; 

w województwie podlaskim: 

—  gminy Rudka, Wyszki, część gminy Brańsk położona na północ od linii od linii wyznaczonej przez drogę nr 66 
biegnącą od wschodniej granicy gminy do granicy miasta Brańsk i miasto Brańsk w powiecie bielskim, 

—  gmina Perlejewo w powiecie siemiatyckim, 

—  gminy Kolno z miastem Kolno, Mały Płock i Turośl w powiecie kolneńskim, 

—  gmina Poświętne w powiecie białostockim, 

—  gminy Kołaki Kościelne, Rutki, Szumowo, część gminy Zambrów położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr S8 i miasto Zambrów w powiecie zambrowskim, 

—  gminy Kulesze Kościelne, Nowe Piekuty, Szepietowo, Klukowo, Ciechanowiec, Wysokie Mazowieckie z miastem 
Wysokie Mazowieckie, Czyżew w powiecie wysokomazowieckim, 

—  gminy Miastkowo, Nowogród i Zbójna w powiecie łomżyńskim; 

w województwie mazowieckim: 

—  gminy Ceranów, Kosów Lacki, Sabnie, Sterdyń, część gminy Bielany położona na zachód od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 63 i część gminy wiejskiej Sokołów Podlaski położona na zachód od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 63 w powiecie sokołowskim, 

—  gminy Grębków, Korytnica, Liw, Łochów, Miedzna, Sadowne, Stoczek, Wierzbno i miasto Węgrów w powiecie 
węgrowskim, 

—  gminy Rzekuń, Troszyn, Lelis, Czerwin i Goworowo w powiecie ostrołęckim, 

—  powiat miejski Ostrołęka, 

—  powiat ostrowski, 

—  gminy Karniewo, Maków Mazowiecki, Rzewnie i Szelków w powiecie makowskim, 

—  gmina Krasne w powiecie przasnyskim, 
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—  gminy Mała Wieś i Wyszogród w powiecie płockim, 

—  gminy Ciechanów z miastem Ciechanów, Glinojeck, Gołymin – Ośrodek, Ojrzeń, Opinogóra Górna i Sońsk 
w powiecie ciechanowskim, 

—  gminy Baboszewo, Czerwińsk nad Wisłą, Naruszewo, Płońsk z miastem Płońsk, Sochocin i Załuski w powiecie 
płońskim, 

—  gminy Gzy, Obryte, Zatory, Pułtusk i część gminy Winnica położona na wschód od linii wyznaczonej przez 
drogę łączącą miejscowości Bielany, Winnica i Pokrzywnica w powiecie pułtuskim, 

—  gminy Brańszczyk, Długosiodło, Rząśnik, Wyszków, Zabrodzie i część gminy Somianka położona na północ od 
linii wyznaczonej przez drogę nr 62 w powiecie wyszkowskim, 

—  gminy Jadów, Klembów, Poświętne, Strachówka i Tłuszcz w powiecie wołomińskim, 

—  gminy Dobre, Jakubów, Kałuszyn, Stanisławów, część gminy Cegłów położona na północ od linii wyznaczonej 
przez drogę biegnącą od zachodniej granicy gminy łączącą miejscowości Wiciejów, Mienia, Cegłów i na wschód 
od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Cegłów, Skwarne i Podskwarne biegnącą do wschodniej 
granicy gminy i część gminy Mińsk Mazowiecki położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 92 
biegnącą od zachodniej granicy gminy do granicy miasta Mińsk Mazowiecki i na północ od linii wyznaczonej 
przez drogę biegnącą od wschodniej granicy miasta Mińsk Mazowiecki łączącą miejscowości Targówka, Budy 
Barcząckie do wschodniej granicy gminy w powiecie mińskim, 

—  gmina Żelechów w powiecie garwolińskim, 

—  gminy Garbatka Letnisko, Gniewoszów i Sieciechów w powiecie kozienickim, 

—  gminy Baranów i Jaktorów w powiecie grodziskim, 

—  powiat żyrardowski, 

—  gminy Belsk Duży, Błędów, Goszczyn i Mogielnica w powiecie grójeckim, 

—  gminy Białobrzegi, Promna, Stara Błotnica, Wyśmierzyce i część gminy Stromiec położona na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 48 w powiecie białobrzeskim, 

—  gminy Jedlińsk, Jastrzębia i Pionki z miastem Pionki w powiecie radomskim, 

—  gminy Iłów, Nowa Sucha, Rybno, Teresin, część gminy wiejskiej Sochaczew położona na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 92 biegnącą od wschodniej granicy gminy do granicy miasta Sochaczew oraz na 
południowy zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 50 biegnącą od północnej granicy gminy do granicy 
miasta Sochaczew i część miasta Sochaczew położona na południowy zachód od linii wyznaczonej przez drogi 
nr 50 i 92 w powiecie sochaczewskim, 

—  gmina Policzna w powiecie zwoleńskim, 

—  gmina Solec nad Wisłą w powiecie lipskim; 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Bełżyce, Borzechów, Niedrzwica Duża, Jabłonna, Krzczonów, Jastków, Konopnica, Wólka, Głusk, 
Strzyżewice i Wojciechów w powiecie lubelskim, 

—  gminy Miączyn, Nielisz, Sitno, Stary Zamość, Komarów-Osada i część gminy wiejskiej Zamość położona na 
północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 74 w powiecie zamojskim, 

—  powiat miejski Zamość, 

—  gminy Jeziorzany i Kock w powiecie lubartowskim, 

—  gminy Adamów i Serokomla w powiecie łukowskim, 

—  gminy Kłoczew, Nowodwór, Ryki, Ułęż i miasto Dęblin w powiecie ryckim, 

—  gminy Janowiec, i część gminy wiejskiej Puławy położona na zachód od rzeki Wisły w powiecie puławskim, 

—  gminy Chodel, Karczmiska, Łaziska, Opole Lubelskie, Poniatowa i Wilków w powiecie opolskim, 

—  gminy Mełgiew, Rybczewice, miasto Świdnik i część gminy Piaski położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 17 biegnącą od wschodniej granicy gminy Piaski do skrzyżowania z drogą nr S12 i na zachód od 
linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od skrzyżowania dróg nr 17 i nr S12 przez miejscowość Majdan 
Brzezicki do północnej granicy gminy w powiecie świdnickim; 

—  gminy Gorzków, Rudnik i Żółkiewka w powiecie krasnostawskim, 

—  gminy Bełżec, Jarczów, Lubycza Królewska, Rachanie, Susiec, Ulhówek i część gminy Łaszczów położona na 
południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 852 w powiecie tomaszowskim, 
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—  gminy Łukowa i Obsza w powiecie biłgorajskim, 

—  powiat miejski Lublin, 

—  gminy Kraśnik z miastem Kraśnik, Szastarka, Trzydnik Duży, Urzędów, Wilkołaz i Zakrzówek w powiecie 
kraśnickim, 

—  gminy Modliborzyce i Potok Wielki w powiecie janowskim; 

w województwie podkarpackim: 

—  gminy Horyniec-Zdrój, Narol, Stary Dzików, Wielkie Oczy i część gminy Oleszyce położona na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę biegnącą od wschodniej granicy gminy przez miejscowość Borchów do skrzyżowania 
z drogą nr 865 w miejscowości Oleszyce, a następnie na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 865 
biegnącą w kierunku północno-wschodnim do skrzyżowania z drogą biegnąca w kierunku północno-zachodnim 
przez miejscowość Lubomierz - na południe od linii wyznaczonej przez tę drogę do skrzyżowania z drogą 
łączącą miejscowości Uszkowce i Nowy Dzików – na zachód od tej drogi w powiecie lubaczowskim, 

—  gminy Laszki i Wiązownica w powiecie jarosławskim, 

—  gminy Pysznica, Zaleszany i miasto Stalowa Wola w powiecie stalowowolskim, 

—  gmina Gorzyce w powiecie tarnobrzeskim; 

w województwie świętokrzyskim: 

—  gminy Tarłów i Ożarów w powiecie opatowskim, 

—  gminy Dwikozy, Zawichost i miasto Sandomierz w powiecie sandomierskim.  

9. Rumanía 

Las siguientes zonas de Rumanía: 

—  Județul Alba cu următoarea delimitare: 

—  La nord de drumul național nr. 7, 

—  Județul Arad cu următoarea delimitare: 

—  La nord de linia descrisă de următoarele localități: 

—  Macea, 

—  Șiria, 

—  Bârzava, 

—  Toc, care se află la joncțiunea cu drumul național nr. 7, 

—  La nord de drumul național nr. 7, 

—  Restul județului Argeș care nu a fost inclus în partea III, 

—  Județul Brașov, 

—  Județul Cluj, 

—  Județul Covasna, 

—  Județul Harghita, 

—  Județul Hunedoara cu următoarea delimitare: 

—  La nord de linia descrisă de următoarele localități: 

—  Brănișca, 

—  Municipiul Deva, 

—  Turdaș, 

—  Localitățile Zam și Aurel Vlaicu, care se află la joncțiunea cu drumul național nr. 7, 

—  La nord de drumul național nr. 7, 

—  Județul Iași, 

—  Județul Neamț, 

—  Județul Vâlcea, 

—  Restul județului Mehedinți care nu a fost inclus în Partea III cu următoarele comune: 

—  Comuna Garla Mare, 

—  Hinova, 
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—  Burila Mare, 

—  Gruia, 

—  Pristol, 

—  Dubova, 

—  Municipiul Drobeta Turnu Severin, 

—  Eselnița, 

—  Salcia, 

—  Devesel, 

—  Svinița, 

—  Gogoșu, 

—  Simian, 

—  Orșova, 

—  Obârșia Closani, 

—  Baia de Aramă, 

—  Bala, 

—  Florești, 

—  Broșteni, 

—  Corcova, 

—  Isverna, 

—  Balta, 

—  Podeni, 

—  Cireșu, 

—  Ilovița, 

—  Ponoarele, 

—  Ilovăț, 

—  Patulele, 

—  Jiana, 

—  Iyvoru Bârzii, 

—  Malovat, 

—  Bălvănești, 

—  Breznița Ocol, 

—  Godeanu, 

—  Padina Mare, 

—  Corlățel, 

—  Vânju Mare, 

—  Vânjuleț, 

—  Obârșia de Câmp, 

—  Vânători, 

—  Vladaia, 

—  Punghina, 

—  Cujmir, 

—  Oprișor, 

—  Dârvari, 

—  Căzănești, 
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—  Husnicioara, 

—  Poroina Mare, 

—  Prunișor, 

—  Tămna, 

—  Livezile, 

—  Rogova, 

—  Voloiac, 

—  Sisești, 

—  Sovarna, 

—  Bălăcița, 

—  Județul Gorj, 

—  Județul Suceava, 

—  Județul Mureș. 

PARTE II  

1. Bélgica 

Las siguientes zonas de Bélgica: 

in Luxembourg province: 

—  the area is delimited clockwise by: 

—  The border with France, 

—  La N85 jusque son intersection avec la N83 au niveau de Florenville, 

—  La N83 jusque son intersection avec la N891, 

—  La N891 jusque son intersection avec la N879 au niveau de Marbehan, 

—  La N879 jusque son intersection avec la N897 au niveau de Marbehan, 

—  La N897 jusque son intersection avec la E25 - E411, 

—  La E25 - E411 jusque son intersection avec la N81 au niveau de Weyler, 

—  La N81 jusque son intersection avec la N883 au niveau d'Aubange, 

—  La N883 jusque son intersection avec la N88 au niveau d'Aubange, 

—  La N88 jusque son intersection avec la N871, 

—  La N871 jusque son intersection avec la N87 au niveau de Rouvroy, 

—  La N87 jusque son intersection avec la frontière avec la France, 

—  The border with France.  

2. Bulgaria 

Las siguientes zonas de Bulgaria: 

in Silistra region: 

—  within municipality of Kaynardzha: 

—  Voynovo, 

—  Kaynardzha, 

—  Kranovo, 

—  Zarnik, 

—  Dobrudzhanka, 

—  Golesh, 

—  Svetoslav, 

—  Polkovnik Cholakovo, 

—  Kamentzi, 
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—  Gospodinovo, 

—  Davidovo, 

—  Sredishte, 

—  Strelkovo, 

—  Poprusanovo, 

—  Posev, 

—  within municipality of Alfatar: 

—  Alfatar, 

—  Alekovo, 

—  Bistra, 

—  Kutlovitza, 

—  Tzar Asen, 

—  Chukovetz, 

—  Vasil Levski, 

—  within municipality of Silistra: 

—  Glavan, 

—  Silistra, 

—  Aydemir, 

—  Babuk, 

—  Popkralevo, 

—  Bogorovo, 

—  Bradvari, 

—  Sratzimir, 

—  Bulgarka, 

—  Tsenovich, 

—  Sarpovo, 

—  Srebarna, 

—  Smiletz, 

—  Profesor Ishirkovo, 

—  Polkovnik Lambrinovo, 

—  Kalipetrovo, 

—  Kazimir, 

—  Yordanovo, 

—  within municipality of Sitovo: 

—  Dobrotitza, 

—  Lyuben, 

—  Slatina, 

in Dobrich region: 

—  within municipality of Krushari: 

—  Kapitan Dimitrovo, 

—  Ognyanovo, 

—  Zimnitza, 

—  Gaber, 
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—  within municipality of Tervel: 

—  Brestnitza, 

—  Kolartzi, 

—  within municipality Shabla: 

—  Shabla, 

—  Tyulenovo, 

—  Bozhanovo, 

—  Gorun, 

—  Gorichane, 

—  Prolez, 

—  Ezeretz, 

—  Zahari Stoyanovo, 

—  Vaklino, 

—  Granichar, 

—  Durankulak, 

—  Krapetz, 

—  Smin, 

—  Staevtsi, 

—  Tvarditsa, 

—  Chernomortzi, 

—  within municipality of Kavarna: 

—  Balgarevo, 

—  Bozhurets, 

—  Vranino, 

—  Vidno, 

—  Irechek, 

—  Kavarna, 

—  Kamen briag, 

—  Mogilishte, 

—  Neykovo, 

—  Poruchik Chunchevo, 

—  Rakovski, 

—  Sveti Nikola, 

—  Seltse, 

—  Topola, 

—  Travnik, 

—  Hadzhi Dimitar, 

—  Chelopechene.  

3. Chequia 

Las siguientes zonas de Chequia: 

—  katastrální území obcí v okrese Zlín: 

—  Bohuslavice u Zlína, 

—  Bratřejov u Vizovic, 

—  Březnice u Zlína, 
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—  Březová u Zlína, 

—  Březůvky, 

—  Dešná u Zlína, 

—  Dolní Ves, 

—  Doubravy, 

—  Držková, 

—  Fryšták, 

—  Horní Lhota u Luhačovic, 

—  Horní Ves u Fryštáku, 

—  Hostišová, 

—  Hrobice na Moravě, 

—  Hvozdná, 

—  Chrastěšov, 

—  Jaroslavice u Zlína, 

—  Jasenná na Moravě, 

—  Karlovice u Zlína, 

—  Kašava, 

—  Klečůvka, 

—  Kostelec u Zlína, 

—  Kudlov, 

—  Kvítkovice u Otrokovic, 

—  Lhota u Zlína, 

—  Lhotka u Zlína, 

—  Lhotsko, 

—  Lípa nad Dřevnicí, 

—  Loučka I, 

—  Loučka II, 

—  Louky nad Dřevnicí, 

—  Lukov u Zlína, 

—  Lukoveček, 

—  Lutonina, 

—  Lužkovice, 

—  Malenovice u Zlína, 

—  Mladcová, 

—  Neubuz, 

—  Oldřichovice u Napajedel, 

—  Ostrata, 

—  Podhradí u Luhačovic, 

—  Podkopná Lhota, 

—  Provodov na Moravě, 

—  Prštné, 

—  Příluky u Zlína, 

—  Racková, 

—  Raková, 
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—  Salaš u Zlína, 

—  Sehradice, 

—  Slopné, 

—  Slušovice, 

—  Štípa, 

—  Tečovice, 

—  Trnava u Zlína, 

—  Ublo, 

—  Újezd u Valašských Klobouk, 

—  Velíková, 

—  Veselá u Zlína, 

—  Vítová, 

—  Vizovice, 

—  Vlčková, 

—  Všemina, 

—  Vysoké Pole, 

—  Zádveřice, 

—  Zlín, 

—  Želechovice nad Dřevnicí.  

4. Estonia 

Las siguientes zonas de Estonia: 

—  Eesti Vabariik (välja arvatud Hiiu maakond).  

5. Hungría 

Las siguientes zonas de Hungría: 

—  Heves megye 700150, 700250, 700260, 700350, 700450, 700460, 700550, 700650, 700750, 700850, 
700860, 700950, 701050, 701111, 701150, 701250, 701350, 701550, 701560, 701650, 701750, 701850, 
701950, 702050, 702150, 702250, 702260, 702950, 703050, 703150, 703250, 703370, 705150, 705450 és 
705510 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Szabolcs-Szatmár-Bereg megye 850950, 851050, 851150, 851250, 851350, 851450, 851550, 851560, 
851650, 851660, 851751, 851752, 852850, 852860, 852950, 852960, 853050, 853150, 853160, 853250, 
853260, 853350, 853360, 853450, 853550, 854450, 854550, 854560, 854650, 854660, 854750, 854850, 
854860, 854870, 854950, 855050, 855150, 856250, 856350, 856360, 856450, 856550, 856650, 856750, 
856760, 856850, 856950, 857650, valamint 850150, 850250, 850260, 850350, 850450, 850550, 852050, 
852150, 852250 és 857550 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Nógrád megye 550110, 550120, 550130, 550210, 550310, 550320, 550450, 550460, 550510, 550610, 
550950, 551010, 551150, 551160, 551250, 551350, 551360, 551810 és 551821 kódszámú vadgazdálkodási 
egységeinek teljes területe, 

—  Borsod-Abaúj-Zemplén megye 650100, 650200, 650300, 650400, 650500, 650600, 650700, 650800, 
650900, 651000, 651200, 652100, 655400, 656701, 656702, 656800, 656900, 657010, 657100, 658310, 
658401, 658402, 658404, 658500, 658600, 658700, 658801, 658802, 658901, 658902, 659000, 659100, 
659210, 659601, 659701, 659800, 659901, 660000, 660100, 660200, 660400, 660501, 660502, 660600 és 
660800 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Hajdú-Bihar megye 900150, 900250, 900350, 900450, 900550, 900650, 900660, 900670 és 901850 
kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe.  

6. Letonia 

Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Ādažu novads, 

—  Aizputes novada Kalvenes pagasts, 

—  Aglonas novads, 
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—  Aizkraukles novads, 

—  Aknīstes novads, 

—  Alojas novads, 

—  Alūksnes novads, 

—  Amatas novads, 

—  Apes novads, 

—  Auces novads, 

—  Babītes novads, 

—  Baldones novads, 

—  Baltinavas novads, 

—  Balvu novads, 

—  Bauskas novads, 

—  Beverīnas novads, 

—  Brocēnu novada Blīdenes pagasts, Remtes pagasta daļa uz austrumiem no autoceļa 1154 un P109, 

—  Burtnieku novads, 

—  Carnikavas novads, 

—  Cēsu novads, 

—  Cesvaines novads, 

—  Ciblas novads, 

—  Dagdas novads, 

—  Daugavpils novads, 

—  Dobeles novads, 

—  Dundagas novads, 

—  Durbes novada Durbes un Vecpils pagasts, 

—  Engures novads, 

—  Ērgļu novads, 

—  Garkalnes novads, 

—  Gulbenes novads, 

—  Iecavas novads, 

—  Ikšķiles novads, 

—  Ilūkstes novads, 

—  Inčukalna novads, 

—  Jaunjelgavas novads, 

—  Jaunpiebalgas novads, 

—  Jaunpils novads, 

—  Jēkabpils novads, 

—  Jelgavas novads, 

—  Kandavas novads, 

—  Kārsavas novads, 

—  Ķeguma novads, 

—  Ķekavas novads, 

—  Kocēnu novads, 

—  Kokneses novads, 

—  Krāslavas novads, 

—  Krimuldas novads, 

28.1.2019 L 24/51 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



—  Krustpils novads, 

—  Kuldīgas novada Ēdoles, Īvandes, Padures, Rendas, Kabiles, Rumbas, Kurmāles, Pelču, Snēpeles, Turlavas, Laidu un 
Vārmes pagasts, Kuldīgas pilsēta, 

—  Lielvārdes novads, 

—  Līgatnes novads, 

—  Limbažu novads, 

—  Līvānu novads, 

—  Lubānas novads, 

—  Ludzas novads, 

—  Madonas novads, 

—  Mālpils novads, 

—  Mārupes novads, 

—  Mazsalacas novads, 

—  Mērsraga novads, 

—  Naukšēnu novads, 

—  Neretas novads, 

—  Ogres novads, 

—  Olaines novads, 

—  Ozolnieku novads, 

—  Pārgaujas novads, 

—  Pļaviņu novads, 

—  Preiļu novads, 

—  Priekules novads, 

—  Priekuļu novads, 

—  Raunas novads, 

—  republikas pilsēta Daugavpils, 

—  republikas pilsēta Jelgava, 

—  republikas pilsēta Jēkabpils, 

—  republikas pilsēta Jūrmala, 

—  republikas pilsēta Rēzekne, 

—  republikas pilsēta Valmiera, 

—  Rēzeknes novads, 

—  Riebiņu novads, 

—  Rojas novads, 

—  Ropažu novads, 

—  Rugāju novads, 

—  Rundāles novads, 

—  Rūjienas novads, 

—  Salacgrīvas novads, 

—  Salas novads, 

—  Salaspils novads, 

—  Saldus novada Novadnieku, Kursīšu, Zvārdes, Pampāļu, Šķēdes, Nīgrandes, Zaņas, Ezeres, Rubas, Jaunauces un 
Vadakstes pagasts, 

—  Saulkrastu novads, 

—  Sējas novads, 

—  Siguldas novads, 

28.1.2019 L 24/52 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



—  Skrīveru novads, 

—  Skrundas novads, 

—  Smiltenes novads, 

—  Stopiņu novada daļa, kas atrodas uz austrumiem no autoceļa V36, P4 un P5, Acones ielas, Dauguļupes ielas un 
Dauguļupītes, 

—  Strenču novads, 

—  Talsu novads, 

—  Tērvetes novads, 

—  Tukuma novads, 

—  Vaiņodes novads, 

—  Valkas novads, 

—  Varakļānu novads, 

—  Vārkavas novads, 

—  Vecpiebalgas novads, 

—  Vecumnieku novads, 

—  Ventspils novada Ances, Tārgales, Popes, Vārves, Užavas, Piltenes, Puzes, Ziru, Ugāles, Usmas un Zlēku pagasts, 
Piltenes pilsēta, 

—  Viesītes novads, 

—  Viļakas novads, 

—  Viļānu novads, 

—  Zilupes novads.  

7. Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Alytaus rajono savivaldybė: Alovės, Butrimonių, Daugų, Krokialaukio, Miroslavo, Nemunaičio, Pivašiūnų Simno ir 
Raitininkų seniūnijos, 

—  Anykščių rajono savivaldybė, 

—  Biržų miesto savivaldybė, 

—  Biržų rajono savivaldybė, 

—  Druskininkų savivaldybė, 

—  Elektrėnų savivaldybė, 

—  Ignalinos rajono savivaldybė, 

—  Jonavos rajono savivaldybė, 

—  Joniškio rajono savivaldybė: Kepalių, Kriukų, Saugėlaukio ir Satkūnų seniūnijos, 

—  Jurbarko rajono savivaldybė: Eržvilko, Jurbarko miesto ir Jurbarkų seniūnijos, 

—  Kaišiadorių miesto savivaldybė, 

—  Kaišiadorių rajono savivaldybė, 

—  Kalvarijos savivaldybė, 

—  Kauno miesto savivaldybė, 

—  Kauno rajono savivaldybė, 

—  Kazlų Rūdos savivaldybė, 

—  Kelmės rajono savivaldybė: Tytuvėnų seniūnijos dalis į rytus ir pietus nuo kelio Nr. 157 ir į rytus nuo kelio Nr. 
2105 ir Tytuvėnų apylinkių seniūnijos dalis į pietus nuo kelio Nr. 157 ir į rytus nuo kelio Nr. 2105, Užvenčio ir 
Šaukėnų seniūnijos, 

—  Kėdainių rajono savivaldybė, 

—  Kupiškio rajono savivaldybė, 
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—  Lazdijų rajono savivaldybė: Būdveičių, Kapčiamiesčio, Krosnos, Kūčiūnų ir Noragėlių seniūnijos, 

—  Marijampolės savivaldybė: Igliaukos, Gudelių, Liudvinavo, Sasnavos, Šunskų seniūnijos, 

—  Mažeikių rajono savivaldybė: Šerkšnėnų, Židikų ir Sedos seniūnijos, 

—  Molėtų rajono savivaldybė, 

—  Pakruojo rajono savivaldybė, 

—  Panevėžio rajono savivaldybė, 

—  Pasvalio rajono savivaldybė, 

—  Radviliškio rajono savivaldybė: Aukštelkų seniūnija, Baisogalos seniūnijos dalis į vakarus nuo kelio Nr. 144, 
Radviliškio, Radviliškio miesto seniūnija, Šeduvos miesto seniūnijos dalis į pietus nuo kelio Nr. A9 ir į vakarus 
nuo kelio Nr. 3417,Tyrulių, Pakalniškių, Sidabravo, Skėmių, Šeduvos miesto seniūnijos dalis į šiaurę nuo kelio Nr. 
A9 ir į rytus nuo kelio Nr. 3417, ir Šiaulėnų seniūnijos, 

—  Prienų miesto savivaldybė, 

—  Prienų rajono savivaldybė: Ašmintos, Balbieriškio, Išlaužo, Naujosios Ūtos, Pakuonio, Šilavoto ir Veiverių 
seniūnijos, 

—  Raseinių rajono savivaldybė: Ariogalos, Betygalos, Pagojukų, Šiluvos, Kalnųjų seniūnijos ir Girkalnio seniūnijos 
dalis į pietus nuo kelio Nr. A1, 

—  Rokiškio rajono savivaldybė, 

—  Šakių rajono savivaldybė, 

—  Šalčininkų rajono savivaldybė, 

—  Šilutės rajono savivaldybė: Rusnės seniūnija, 

—  Širvintų rajono savivaldybės,Švenčionių rajono savivaldybė, 

—  Tauragės rajono savivaldybė: Batakių ir Gaurės seniūnijos, 

—  Telšių rajono savivaldybė: Degaičių, Gadūnavo, Luokės, Nevarėnų, Ryškėnų, Telšių miesto, Upynos, Varnių, 
Viešvėnų ir Žarėnų seniūnijos, 

—  Trakų rajono savivaldybė, 

—  Ukmergės rajono savivaldybė, 

—  Utenos rajono savivaldybė, 

—  Varėnos rajono savivaldybė, 

—  Vilniaus miesto savivaldybė, 

—  Vilniaus rajono savivaldybė, 

—  Vilkaviškio rajono savivaldybė, 

—  Visagino savivaldybė, 

—  Zarasų rajono savivaldybė.  

8. Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  Gminy Kalinowo, Prostki, Stare Juchy i gmina wiejska Ełk w powiecie ełckim, 

—  gminy Godkowo, Milejewo, Młynary, Pasłęk i część obszaru lądowego gminy Tolkmicko położona na południe od 
linii brzegowej Zalewu Wiślanego i Zatoki Elbląskiej do granicy z gminą wiejską Elbląg w powiecie elbląskim, 

—  gminy Kruklanki, Wydminy, część gminy Ryn położona na północ od linii kolejowej łączącej miejscowości 
Giżycko i Kętrzyn i część gminy wiejskiej Giżycko położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 59 
biegnącą od zachodniej granicy gminy do granicy miasta Giżycko, na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 
63 biegnącą od południowej granicy gminy do granicy miasta Giżycko i na północ od granicy miasta Giżycka 
i miasto Giżycko w powiecie giżyckim, 

—  gmina Gołdap, Dubeninki i część gminy Banie Mazurskie położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę 
nr 650 w powiecie gołdapskim, 
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—  gmina Pozezdrze i część gminy Węgorzewo położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
biegnącą od południowo-wschodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 650, a następnie na południe od 
linii wyznaczonej przez drogę nr 650 biegnącą od skrzyżowania z drogą nr 63 do skrzyżowania z drogą 
biegnącą do miejscowości Przystań i na wschód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Przystań, 
Pniewo, Kamionek Wielki, Radzieje, Dłużec w powiecie węgorzewskim, 

—  powiat olecki, 

—  gminy Orzysz, Biała Piska i część gminy Pisz położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 58 
w powiecie piskim, 

—  gminy Górowo Iławeckie z miastem Górowo Iławeckie, Bisztynek, część gminy wiejskiej Bartoszyce położona na 
zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 51 biegnącą od północnej granicy gminy do skrzyżowania z drogą 
nr 57 i na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 57 biegnącą od skrzyżowania z drogą nr 51 do 
południowej granicy gminy i miasto Bartoszyce w powiecie bartoszyckim, 

—  gmina Kolno w powiecie olsztyńskim, 

—  powiat braniewski, 

—  gminy Kętrzyn z miastem Kętrzyn, Reszel i część gminy Korsze położona na południe od linii wyznaczonej przez 
drogę biegnącą od wschodniej granicy łączącą miejscowości Krelikiejmy i Sątoczno i na wschód od linii 
wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Sątoczno, Sajna Wielka biegnącą do skrzyżowania z drogą nr 590 
w miejscowości Glitajny, a następnie na wschód od drogi nr 590 do skrzyżowania z drogą nr 592 i na południe 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 592 biegnącą od zachodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 590 
w powiecie kętrzyńskim, 

—  gminy Lubomino, Orneta, część gminy Kiwity położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 513, 
część gminy wiejskiej Lidzbark Warmiński położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 51 biegnącą 
od południowo - zachodniej granicy gminy do południowo - zachodniej granicy miasta Lidzbark Warmiński i na 
północ od granic miasta Lidzbark Warmiński oraz linii wyznaczonej przez drogę nr 513 biegnącą od wschodniej 
granicy gminy do wschodniej granicy miasta Lidzbark Warmiński w powiecie lidzbarskim, 

—  część gminy Sorkwity położona na północ od drogi nr 16 i część gminy wiejskiej Mrągowo położona na północ 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 16 biegnącą od zachodniej granicy gminy do granicy miasta Mrągowo oraz 
na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 59 biegnącą od wschodniej granicy gminy do granicy miasta 
Mrągowo w powiecie mrągowskim; 

w województwie podlaskim: 

—  powiat grajewski, 

—  powiat moniecki, 

—  powiat sejneński, 

—  gminy Łomża, Piątnica, Śniadowo, Jedwabne, Przytuły i Wizna w powiecie łomżyńskim, 

—  powiat miejski Łomża, 

—  gminy Mielnik, Nurzec – Stacja, Grodzisk, Drohiczyn, Dziadkowice, Milejczyce i Siemiatycze z miastem 
Siemiatycze w powiecie siemiatyckim, 

—  powiat hajnowski, 

—  gminy Kobylin-Borzymy i Sokoły w powiecie wysokomazowieckim, 

—  część gminy Zambrów położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr S8 w powiecie zambrowskim, 

—  gminy Grabowo i Stawiski w powiecie kolneńskim, 

—  gminy Czarna Białostocka, Dobrzyniewo Duże, Gródek, Juchnowiec Kościelny, Łapy, Michałowo, Supraśl, Suraż, 
Turośń Kościelna, Tykocin, Wasilków, Zabłudów, Zawady i Choroszcz w powiecie białostockim, 

—  gminy Boćki, Orla, Bielsk Podlaski z miastem Bielsk Podlaski i część gminy Brańsk położona na południe od linii 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 66 biegnącą od wschodniej granicy gminy do granicy miasta Brańsk 
w powiecie bielskim, 

—  powiat suwalski, 

—  powiat miejski Suwałki, 

—  powiat augustowski, 

—  powiat sokólski, 

—  powiat miejski Białystok; 
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w województwie mazowieckim: 

—  gminy Korczew, Kotuń, Paprotnia, Przesmyki, Wodynie, Skórzec, Mokobody, Mordy, Siedlce, Suchożebry 
i Zbuczyn i część gminy Kotuń położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości 
Nowa Dąbrówka, Pieróg, Kotuń wzdłuż ulicy Gorzkowskiego i Kolejowej do przejazdu kolejowego łączącego się 
z ulicą Siedlecką, Broszków, Żuków w powiecie siedleckim, 

—  powiat miejski Siedlce, 

—  gminy Repki, Jabłonna Lacka, część gminy Bielany położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
i część gminy wiejskiej Sokołów Podlaski położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
w powiecie sokołowskim, 

—  powiat łosicki, 

—  gminy Brochów, Młodzieszyn, część gminy wiejskiej Sochaczew położona na północ od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 92 biegnącą od wschodniej granicy gminy do granicy miasta Sochaczew oraz na północny wschód od 
linii wyznaczonej przez drogę nr 50 biegnącą od północnej granicy gminy do granicy miasta Sochaczew i część 
miasta Sochaczew położona na północny wschód od linii wyznaczonej przez drogi nr 50 i 92 w powiecie 
sochaczewskim, 

—  powiat nowodworski, 

—  gminy Joniec i Nowe Miasto w powiecie płońskim, 

—  gminy Pokrzywnica, Świercze i część gminy Winnica położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę 
łączącą miejscowości Bielany, Winnica i Pokrzywnica w powiecie pułtuskim, 

—  gminy Dąbrówka, Kobyłka, Marki, Radzymin, Wołomin, Zielonka i Ząbki w powiecie wołomińskim, 

—  część gminy Somianka położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 62 w powiecie wyszkowskim, 

—  gminy Dębe Wielkie, Halinów, Latowicz, Mrozy, Siennica, Sulejówek, część gminy Cegłów położona na południe 
od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od zachodniej granicy gminy łączącą miejscowości Wiciejów, Mienia, 
Cegłów i na zachód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Cegłów, Skwarne i Podskwarne 
biegnącą do wschodniej granicy gminy, część gminy Mińsk Mazowiecki położona na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 92 biegnącą od zachodniej granicy gminy do granicy miasta Mińsk Mazowiecki i na 
południe od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od wschodniej granicy miasta Mińsk Mazowiecki łączącą 
miejscowości Targówka, Budy Barcząckie do wschodniej granicy gminy i miasto Mińsk Mazowiecki w powiecie 
mińskim, 

—  gminy Borowie, Wilga, Garwolin z miastem Garwolin, Górzno, Łaskarzew z miastem Łaskarzew, Maciejowice, 
Parysów, Pilawa, Miastków Kościelny, Sobolew i Trojanów w powiecie garwolińskim, 

—  powiat otwocki, 

—  powiat warszawski zachodni, 

—  powiat legionowski, 

—  powiat piaseczyński, 

—  powiat pruszkowski, 

—  gminy Chynów, Grójec, Jasieniec, Pniewy i Warka w powiecie grójeckim, 

—  gminy Milanówek, Grodzisk Mazowiecki, Podkowa Leśna i Żabia Wola w powiecie grodziskim, 

—  gminy Grabów nad Pilicą, Magnuszew, Głowaczów, Kozienice w powiecie kozienickim, 

—  część gminy Stromiec położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 48 w powiecie białobrzeskim, 

—  powiat miejski Warszawa; 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Borki, Czemierniki, Kąkolewnica, Komarówka Podlaska, Wohyń i Radzyń Podlaski z miastem Radzyń 
Podlaski w powiecie radzyńskim, 

—  gminy Stoczek Łukowski z miastem Stoczek Łukowski, Wola Mysłowska, Trzebieszów, Krzywda, Stanin, część 
gminy wiejskiej Łuków położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 biegnącą od północnej 
granicy gminy do granicy miasta Łuków i na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 806 biegnącą od 
wschodniej granicy miasta Łuków do wschodniej granicy gminy wiejskiej Łuków i miasto Łuków w powiecie 
łukowskim, 
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—  gminy Janów Podlaski, Kodeń, Tuczna, Leśna Podlaska, Rossosz, Łomazy, Konstantynów, Piszczac, Rokitno, Biała 
Podlaska, Zalesie, Terespol z miastem Terespol, Drelów, Międzyrzec Podlaski z miastem Międzyrzec Podlaski 
w powiecie bialskim, 

—  powiat miejski Biała Podlaska, 

—  gmina Łęczna i część gminy Spiczyn położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 829 w powiecie 
łęczyńskim, 

—  część gminy Siemień położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 815 i część gminy Milanów 
położona na zachód od drogi nr 813 w powiecie parczewskim, 

—  gminy Niedźwiada, Ostrówek, Abramów, Firlej, Kamionka, Michów i Lubartów z miastem Lubartów, w powiecie 
lubartowskim, 

—  gminy Niemce i Garbów w powiecie lubelskim, 

—  część gminy Piaski położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 17 biegnącą od wschodniej granicy 
gminy Piaski do skrzyżowania z drogą nr S12 i na wschód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od 
skrzyżowania dróg nr 17 i nr S12 przez miejscowość Majdan Brzezicki do północnej granicy gminy w powiecie 
świdnickim; 

—  gmina Fajsławice, Izbica, Kraśniczyn, część gminy Krasnystaw położona na zachód od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 17 biegnącą od północno – wschodniej granicy gminy do granicy miasta Krasnystaw, miasto Krasnystaw 
i część gminy Łopiennik Górny położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 17 w powiecie krasnos
tawskim, 

—  gminy Dołhobyczów, Mircze, Trzeszczany, Werbkowice i część gminy wiejskiej Hrubieszów położona na 
południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 844 oraz na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 74 
i miasto Hrubieszów w powiecie hrubieszowskim, 

—  gmina Telatyn, Tyszowce i część gminy Łaszczów położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 852 
w powiecie tomaszowskim, 

—  część gminy Wojsławice położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północnej granicy 
gminy przez miejscowość Wojsławice do południowej granicy gminy w powiecie chełmskim, 

—  gmina Grabowiec i Skierbieszów w powiecie zamojskim, 

—  gminy Markuszów, Nałęczów, Kazimierz Dolny, Końskowola, Kurów, Wąwolnica, Żyrzyn, Baranów, część gminy 
wiejskiej Puławy położona na wschód od rzeki Wisły i miasto Puławy w powiecie puławskim, 

—  gminy Annopol, Dzierzkowice i Gościeradów w powiecie kraśnickim, 

—  gmina Józefów nad Wisłą w powiecie opolskim, 

—  gmina Stężyca w powiecie ryckim; 

w województwie podkarpackim: 

—  gminy Radomyśl nad Sanem i Zaklików w powiecie stalowowolskim.  

9. Rumanía 

Las siguientes zonas de Rumanía: 

—  Restul județului Maramureș care nu a fost inclus în Partea III cu următoarele comune: 

—  Comuna Vișeu de Sus, 

—  Comuna Moisei, 

—  Comuna Borșa, 

—  Comuna Oarța de Jos, 

—  Comuna Suciu de Sus, 

—  Comuna Coroieni, 

—  Comuna Târgu Lăpuș, 

—  Comuna Vima Mică, 

—  Comuna Boiu Mare, 

—  Comuna Valea Chioarului, 

—  Comuna Ulmeni, 

—  Comuna Băsești, 
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—  Comuna Baia Mare, 

—  Comuna Tăuții Magherăuș, 

—  Comuna Cicărlău, 

—  Comuna Seini, 

—  Comuna Ardusat, 

—  Comuna Farcasa, 

—  Comuna Salsig, 

—  Comuna Asuaju de Sus, 

—  Comuna Băița de sub Codru, 

—  Comuna Bicaz, 

—  Comuna Grosi, 

—  Comuna Recea, 

—  Comuna Baia Sprie, 

—  Comuna Sisesti, 

—  Comuna Cernesti, 

—  Copalnic Mănăstur, 

—  Comuna Dumbrăvița, 

—  Comuna Cupseni, 

—  Comuna Șomcuța Mare, 

—  Comuna Sacaleșeni, 

—  Comuna Remetea Chioarului, 

—  Comuna Mireșu Mare, 

—  Comuna Ariniș, 

—  Județul Bistrița-Năsăud. 

—  Județul Botoșani. 

PARTE III  

1. Letonia 

Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Brocēnu novada Cieceres un Gaiķu pagasts, Remtes pagasta daļa uz rietumiem no autoceļa 1154 un P109, 
Brocēnu pilsēta, 

—  Saldus novada Saldus, Zirņu, Lutriņu un Jaunlutriņu pagasts, Saldus pilsēta.  

2. Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Akmenės rajono savivaldybė, 

—  Alytaus miesto savivaldybė, 

—  Alytaus rajono savivaldybė: Alytaus, Punios seniūnijos, 

—  Birštono savivaldybė, 

—  Jurbarko rajono savivaldybė: Girdžių, Juodaičių, Raudonės, Seredžiaus,Skirsnemunės, Šimkaičiųir Veliuonos 
seniūnijos, 

—  Joniškio rajono savivaldybė: Gaižaičių, Gataučių, Joniškio, Rudiškių, Skaistgirio, Žagarės seniūnijos, 

—  Lazdijų rajono savivaldybė: Lazdijų miesto, Lazdijų, Seirijų, Šeštokų, Šventežerio, Teizių ir Veisiejų seniūnijos, 

—  Marijampolės savivaldybė:Degučių, Mokolų, Narto, Marijampolės seniūnijos, 

—  Mažeikių rajono savivaldybės: Laižuvos, Mažeikių apylinkės, Mažeikių, Reivyčių, Tirkšlių ir Viekšnių seniūnijos, 

—  Prienų rajono savivaldybė: Jiezno ir Stakliškių seniūnijos, 
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—  Radviliškio rajono savivaldybė: Baisogalos seniūnijos dalis į rytus nuo kelio Nr. 144, Grinkiškio ir Šaukoto 
seniūnijos, 

—  Raseinių rajono savivaldybė: Kalnųjų seniūnijos ir Girkalnio seniūnijos dalis į pietus nuo kelio Nr. A1, 

—  Šiaulių miesto savivaldybė, 

—  Šiaulių rajono savivaldybė, 

—  Telšių rajono savivaldybė: Tryškių seniūnija,  

3. Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  gmina Sępopol i część gminy wiejskiej Bartoszyce położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 51 
biegnącą od północnej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 57 i na wschód od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 57 biegnącą od skrzyżowania z drogą nr 51 do południowej granicy gminy w powiecie bartoszyckim, 

—  gminy Srokowo, Barciany i część gminy Korsze położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą 
od wschodniej granicy łączącą miejscowości Krelikiejmy i Sątoczno i na zachód od linii wyznaczonej przez drogę 
łączącą miejscowości Sątoczno, Sajna Wielka biegnącą do skrzyżowania z drogą nr 590 w miejscowości Glitajny, 
a następnie na zachód od drogi nr 590 do skrzyżowania z drogą nr 592 i na północ od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 592 biegnącą od zachodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 590 w powiecie kętrzyńskim, 

—  gmina Budry i część gminy Węgorzewo położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 biegnącą 
od południowo-wschodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 650, a następnie na północ od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 650 biegnącą od skrzyżowania z drogą nr 63 do skrzyżowania z drogą biegnącą do 
miejscowości Przystań i na zachód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Przystań, Pniewo, 
Kamionek Wielki, Radzieje, Dłużec w powiecie węgorzewskim, 

—  część gminy Banie Mazurskie położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 650 w powiecie 
gołdapskim, 

w województwie mazowieckim: 

—  gminy Domanice i Wiśniew w powiecie siedleckim, 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Białopole, Dubienka, Chełm, Leśniowice, Wierzbica, Sawin, Ruda Huta, Dorohusk, Kamień, Rejowiec, 
Rejowiec Fabryczny z miastem Rejowiec Fabryczny, Siedliszcze, Żmudź i część gminy Wojsławice położona na 
wschód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północnej granicy gminy do miejscowości Wojsławice do 
południowej granicy gminy w powiecie chełmskim, 

—  powiat miejski Chełm, 

—  gmina Siennica Różana część gminy Łopiennik Górny położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 
17 i część gminy Krasnystaw położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 17 biegnącą od północno 
– wschodniej granicy gminy do granicy miasta Krasnystaw w powiecie krasnostawskim, 

—  gminy Hanna, Hańsk, Wola Uhruska, Urszulin, Stary Brus, Wyryki i gmina wiejska Włodawa w powiecie 
włodawskim, 

—  gminy Cyców, Ludwin, Puchaczów, Milejów i część gminy Spiczyn położona na wschód od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 829 w powiecie łęczyńskim, 

—  gmina Trawniki w powiecie świdnickim, 

—  gminy Jabłoń, Podedwórze, Dębowa Kłoda, Parczew, Sosnowica, część gminy Siemień położona na wschód od 
linii wyznaczonej przez drogę nr 815 i część gminy Milanów położona na wschód od drogi nr 813 w powiecie 
parczewskim, 

—  gminy Sławatycze, Sosnówka, i Wisznice w powiecie bialskim, 

—  gmina Ulan Majorat w powiecie radzyńskim, 

—  gminy Ostrów Lubelski, Serniki i Uścimów w powiecie lubartowskim, 

—  gmina Wojcieszków i część gminy wiejskiej Łuków położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
biegnącą od północnej granicy gminy do granicy miasta Łuków, a następnie na północ, zachód, południe 
i wschód od linii stanowiącej północną, zachodnią, południową i wschodnią granicę miasta Łuków do jej 
przecięcia się z drogą nr 806 i na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 806 biegnącą od wschodniej 
granicy miasta Łuków do wschodniej granicy gminy wiejskiej Łuków w powiecie łukowskim, 
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—  gminy Horodło, Uchanie i część gminy wiejskiej Hrubieszów położona na północ od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 844 biegnącą od zachodniej granicy gminy wiejskiej Hrubieszów do granicy miasta Hrubieszów oraz na 
północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 74 biegnącą od wschodniej granicy miasta Hrubieszów do 
wschodniej granicy gminy wiejskiej Hrubieszów w powiecie hrubieszowskim, 

w województwie podkarpackim: 

—  gminy Cieszanów, Lubaczów z miastem Lubaczów i część gminy Oleszyce położona na północ od linii 
wyznaczonej przez drogę biegnącą od wschodniej granicy gminy przez miejscowość Borchów do skrzyżowania 
z drogą nr 865 w miejscowości Oleszyce, a następnie na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 865 
biegnącą w kierunku północno-wschodnim do skrzyżowania z drogą biegnąca w kierunku północno-zachodnim 
przez miejscowość Lubomierz - na północ od linii wyznaczonej przez tę drogę do skrzyżowania z drogą łączącą 
miejscowości Uszkowce i Nowy Dzików – na wschód od tej drogi w powiecie lubaczowskim.  

4. Rumanía 

Las siguientes zonas de Rumanía: 

—  Zona orașului București, 

—  Județul Constanța, 

—  Județul Satu Mare, 

—  Județul Tulcea, 

—  Județul Bacău, 

—  Județul Bihor, 

—  Județul Brăila, 

—  Județul Buzău, 

—  Județul Călărași, 

—  Județul Dâmbovița, 

—  Județul Galați, 

—  Județul Giurgiu, 

—  Județul Ialomița, 

—  Județul Ilfov, 

—  Județul Prahova, 

—  Județul Sălaj, 

—  Județul Vaslui, 

—  Județul Vrancea, 

—  Județul Teleorman, 

—  Partea din județul Maramureș cu următoarele delimitări: 

—  Comuna Petrova, 

—  Comuna Bistra, 

—  Comuna Repedea, 

—  Comuna Poienile de sub Munte, 

—  Comuna Vișeu e Jos, 

—  Comuna Ruscova, 

—  Comuna Leordina, 

—  Comuna Rozavlea, 

—  Comuna Strâmtura, 

—  Comuna Bârsana, 

—  Comuna Rona de Sus, 

—  Comuna Rona de Jos, 

—  Comuna Bocoiu Mare, 

—  Comuna Sighetu Marmației, 

—  Comuna Sarasau, 
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—  Comuna Câmpulung la Tisa, 

—  Comuna Săpânța, 

—  Comuna Remeti, 

—  Comuna Giulești, 

—  Comuna Ocna Șugatag, 

—  Comuna Desești, 

—  Comuna Budești, 

—  Comuna Băiuț, 

—  Comuna Cavnic, 

—  Comuna Lăpuș, 

—  Comuna Dragomirești, 

—  Comuna Ieud, 

—  Comuna Saliștea de Sus, 

—  Comuna Săcel, 

—  Comuna Călinești, 

—  Comuna Vadu Izei, 

—  Comuna Botiza, 

—  Comuna Bogdan Vodă, 

—  Localitatea Groșii Țibileșului, comuna Suciu de Sus, 

—  Localitatea Vișeu de Mijloc, comuna Vișeu de Sus, 

—  Localitatea Vișeu de Sus, comuna Vișeu de Sus. 

—  Partea din județul Mehedinți cu următoarele comune: 

—  Comuna Strehaia, 

—  Comuna Greci, 

—  Comuna Brejnita Motru, 

—  Comuna Butoiești, 

—  Comuna Stângăceaua, 

—  Comuna Grozesti, 

—  Comuna Dumbrava de Jos, 

—  Comuna Băcles, 

—  Comuna Bălăcița, 

—  Partea din județu Arges cu următoarele comune: 

—  Comuna Bârla, 

—  Comuna Miroși, 

—  Comuna Popești, 

—  Comuna Ștefan cel Mare, 

—  Comuna Slobozia, 

—  Comuna Mozăceni, 

—  Comuna Negrași, 

—  Comuna Izvoru, 

—  Comuna Recea, 

—  Comuna Căldăraru, 

—  Comuna Ungheni, 

—  Comuna Hârsești, 

—  Comuna Stolnici, 
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—  Comuna Vulpești, 

—  Comuna Rociu, 

—  Comuna Lunca Corbului, 

—  Comuna Costești, 

—  Comuna Mărăsești, 

—  Comuna Poiana Lacului, 

—  Comuna Vedea, 

—  Comuna Uda, 

—  Comuna Cuca, 

—  Comuna Morărești, 

—  Comuna Cotmeanaâ, 

—  Comuna Răchițele de Jos, 

—  Comuna Drăganu-Olteni, 

—  Comuna Băbana, 

—  Comuna Bascov, 

—  Comuna Moșoaia, 

—  Municipiul Pitești, 

—  Comuna Albota, 

—  Comuna Oarja, 

—  Comuna Bradu, 

—  Comuna Suseni, 

—  Comuna Căteasca, 

—  Comuna Rătești, 

—  Comuna Teiu, 

—  Județul Olt, 

—  Județul Dolj. 

PARTE IV 

Italia 

Las siguientes zonas de Italia: 

—  tutto il territorio della Sardegna..».  

28.1.2019 L 24/62 Diario Oficial de la Unión Europea ES    









ISSN 1977-0685 (edición electrónica) 
ISSN 1725-2512 (edición papel) 

ES Oficina de Publicaciones de la Unión Europea 
2985 Luxemburgo 
LUXEMBURGO 

★ ★ ★ 
★ ★ 

★ ★ 
★ ★ 

★ ★ ★ 


	Sumario
	DECISIÓN (UE) 2019/116 DEL CONSEJO de 15 de octubre de 2018 relativa a la celebración de un Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de Noruega sobre la acumulación del origen entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, el Reino de Noruega y la República de Turquía en el marco del sistema de preferencias generalizadas 
	ACUERDO en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de Noruega sobre la acumulación del origen entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, el Reino de Noruega y la República de Turquía en el marco del sistema de preferencias generalizadas 
	DECISIÓN (UE) 2019/117 DEL CONSEJO de 21 de enero de 2019 relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión Europea en el Consejo Conjunto establecido con arreglo al Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados del AAE de la SADC, por otra, por lo que respecta a la adopción del reglamento interno para la prevención y la solución de diferencias y el código de conducta de los árbitros y los mediadores 
	DECISIÓN (UE) 2019/118 DEL CONSEJO de 21 de enero de 2019 relativa a la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión Europea en el Comité de Comercio y Desarrollo establecido con arreglo al Acuerdo de Asociación Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados del AAE de la SADC, por otra, por lo que respecta al establecimiento de una lista de árbitros 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/119 DE LA COMISIÓN de 24 de enero de 2019 por la que se modifica la Directiva 2002/56/CE del Consejo en lo que concierne a la fecha establecida en su artículo 21, apartado 3, hasta la cual se autoriza a los Estados miembros a prorrogar la validez de las decisiones relativas a la equivalencia de las patatas de siembra procedentes de terceros países [notificada con el número C(2019) 247] 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/120 DE LA COMISIÓN de 24 de enero de 2019 por la que se modifica la Directiva 2008/90/CE del Consejo a fin de prorrogar la excepción relativa a las condiciones de importación de materiales de multiplicación de frutales y plantones de frutal destinados a la producción frutícola procedentes de terceros países [notificada con el número C(2019) 254] 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/121 DE LA COMISIÓN de 24 de enero de 2019 relativa a una medida adoptada por Alemania de conformidad con la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo para prohibir la comercialización de la máquina fresadora CNC (modelos UMC750SS y UMC750) fabricada por Haas Automation Europe N.V. [notificada con el número C(2019) 307] (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/122 DE LA COMISIÓN de 25 de enero de 2019 por la que se modifica el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE, sobre medidas de control zoosanitarias relativas a la peste porcina africana en determinados Estados miembros [notificada con el número C(2019) 722] (Texto pertinente a efectos del EEE) 

